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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  D EL C O N SEJO  D E M IN ISTRO S

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M ISTER IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

DOÑA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entend ieren , sabed : que 
las Córtes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

TITULO PRIMERO.

De los N otario s .

Artículo 1.° El Notario es el funcionario público 
autorizado para dar f e , conforme á las leyes , de los 
contratos y demás actos extrajudiciales.

Habrá en todo el reino una sola clase de estos 
funcionarios.

Art. 2.° El Notario que requerido para dar fe de 
cualquier acto público ó particular extrajudicial ne
gare sin justa causa la intervención de su oficio 
incurrirá en la responsabilidad á que hubiere lugar 
con arreglo á las leyes.

Art. 3.° Cada partido judicial constituye distrito 
de Notariado, dentro del cual se crearán tantas No
tarías cuantas se estimen necesarias para el sefvi - 
ció público, tomando en cuenta la población, la fre
cuencia y facilidad de las transacciones, las circuns
tancias de localidad y la decorosa subsistencia de los 
Notarios.

Art. 4.° Al tiempo de la creación de las Notarías, 
fijará el Gobierno el punto de residencia de cada uno 
de los Notarios, oyendo á la Audiencia del territorio, 
al Gobernador de la provincia y á la Diputación 
provincial, y no podrá hacer alteraciones en lo su
cesivo sino oyendo á la misma Audiencia y al Con
sejo de Estado.

Art. 5.° Cada Notario formará por sí protocolo. 
Art. 6.° En caso de muerte, enfermedad, ausen

cia , inhabilitación ó cualquiera otro género de impo
sibilidad de un Notario, so encargará del protocolo 
y le sustituirá el que al tiempo de la creación de las 
Notarías haya sido designado para este objeto.

En los distritos judiciales cada uno de los Nota
rios sustituirá al otro en caso de muerte, ausencia ó 
imposibilidad.

Cuando esto no fuere posible por cualquier causa, 
el Juez de primera instancia habilitará sustituto ac
cidental de entre los Notarios más inmediatos hasta 
la resolución del Gobierno, al cual dará parte por 
medio del Regente do la Audiencia. Este á su vez 
dictará las disposiciones convenientes para asegurar 
el servicio público hasta la resolución del Gobierno.

El sustituto cesará en el desempeño de su cargo 
tan luego como tome posesión el nuevamente electo, 
ó deje de existir la imposibilidad del Notario á quien 
sustituya.

Art. 7.° La residencia habitual de los Notarios ha 
de ser el punto designado en la creación de su res
pectivo oficio.

A rt. 8.® Los Notarios podrán ejercer indistinta
mente dentro del partido judicial en que se halle su 
Notaría.

Las poblaciones en que hubiere más de un Juzga
do de primera instancia se reputarán, para el efecto 
de este artículo, como un solo partido judicial.

Art. 9.° El Ministro de Gracia y Justicia es el 
Notario mayor del Reino, con las atribuciones que 
hasta hoy ha ejercido.

TITULO II.

R equisitos p a r a  obtener y e jerce r  la  fe  p ú b lic a .
Art. 10. Para ser Notario se requiere:

Ser español y del estado seglar; haber cumplido 
25 años; ser de buenas costumbres, y haber cursado 
los estudios y cumplido con los demás requisitos que 
prevengan las leyes y reglamentos, ó ser Abogados.

Art. 11. Los Notarios serán de nombramiento 
Real.

Art. 12. Las Notarías se proveerán por oposición 
ante las Audiencias, que propondrán al Gobierno á 
los tres opositores que crean más beneméritos.

Art. 13. Quedan abolidas las prestaciones de Fiat, 
media annata y otras de esta clase para obtener t í 
tulo de ejercicio.

Los Notarios pagarán por ejercer su cargo el im
puesto á que están sujetas las demás profesiones 
análogas.

A rt. 14. El Notario, para tomar posesión de su 
oficio constituirá en las Cajas del Estado, en calidad 
de fianza y como garantía para el ejercicio de su 
cargo, un depósito en títulos de la Deuda públicí

3ue produzca una renta anual según las condicione* 
e cada localidad, ó acreditará que la disfruta er 

fincas propias, rústicas ó urbanas, y quedará suspen 
so cuando falten estas garantías hasta que las re
ponga.

Art. 15. Los Notarios, para entrar en el ejercici 
de su cargo , jurarán ante la Audiencia del territo
rio obediencia y fidelidad al Rey , guardar la Cons 
titucion y las leyes, y cumplir bien y lealmente s 
cargo.

Art. 16. E l ejercicio del Notario es incompa 
tibie con todo cargo que lleve aneja jurisdicción , co 
cualquier empleo público que devengue sueldo ó gra 
tificacion de los presupuestos generales , provincial! 
ó municipales, y con los cargos que le obliguen 
residir fuera de su domicilio.

Sin embargo , en los pueblos que pasen de 20.00 
almas podrán admitir aun fuera de su domicilio l< 
cargos de Diputados á Cortes ó Diputados provir 
ciales.

TITULO III.

Del protocolo  y cop ias del m ism o que constituyen in  
trum ento público.

Art. 17. El Notario redactará escrituras matricv 
expedirá copias y formará protocolos.

4 Es escritura matriz la original que el Notario ] 
de redactar sobre el contrato ó acto sometido á 
autorización firmada por los otorgantes, por los te

tigos instrumentales, ó de conocimiento en su caso, 
y firmada y signada por el mismo Notario.

Es primera copia el traslado de la escritura ma
triz que tiene derecho á obtener por primera vez 
cada uno de los otorgantes.

Se entiende por protocolo la colección ordenada 
de las escrituras matrices autorizadas durante un año, 
y se formalizará en uno ó más tomos encuadernados, 
foliados en letra y con los demás requisitos que se 
determinen en las instrucciones del caso.

Art. 18. No podrán expedirse segundas ó poste
riores copias de la escritura matriz sino en virtud 
de mandato judicial, y con citación de los interesados 
ó del Promotor fiscal cuando se ignoren estos ó estén 
ausentes del pueblo en que esté la Notaría.

Será innecesaria dicha citación en los actos uni
laterales, y aun en los demás cuando pidan la copia 
todos los interesados.

Art. 19. Los Notarios autorizarán todos los ins
trumentos públicos con su firma, y con la rúbrica y 
signo que propongan y se les dé al expedirles los t í
tulos de ejercicio.

No podrán variar en lo sucesivo sin Real autori
zación la rúbrica ni el signo.

E ncad a Audiencia habrá un libro en que los No
tarios pongan su firma, rúbrica y signo después de 
haber jurado su plaza.

Art. 20. No podrán autorizar los Notarios ningún 
instrumento público in ter v ivos  sin la presencia al 
ménos de dos testigos.

Art. 21. No podrán ser testigos en los instrumen
tos públicos los parientes, escribientes ó criados del 
Notario autorizante.

Tampoco podrán serlo los parientes de las partes 
interesadas en los instrumentos, ni los del Notario, 
unos y otros dentro del cuarto grado de consangui
nidad ó segundo de afinidad.

Art. 22. Ningún Notario podrá autorizar contra
tos que contengan disposición en su favor, ó en que 
alguno de los otorgantes sea pariente suyo adentro 
del cuarto grado civil ó segundo de afinidad.

Art. 23. Los Notarios darán fe en los instrumen
tos públicos de que conocen á las partes, ó de ha
berse asegurado de su conocimiento por el dicho de 
los testigos instrumentales, ó de otros dos que las co
nozcan , y que se llamarán por tanto testigos de co
nocimiento.

También darán fe de la vecindad y profesión de 
los otorgantes.

En los casos graves y extraordinarios en que no 
sea posible consignar por completo estas circunstan
cias, expresarán cuanto sobre ello les conste de pro
pia ciencia, y manifiesten los testigos instrumentales 
y de conocimiento.

Art. 24. En todo instrumento público consignará 
el Notario su nombre y vecindad , los nombres y ve
cindad de los testigos, v el lugar, año y día del 
otorgamiento.

Art. 25. Los instrumentos públicos se redactarán 
en lengua castellana, y se escribirán con letra clara, 
sin abreviaturas y sin blancos.

Tampoco podrán usarse en ellos guarismos en la 
expresión de fechas ó cantidades.

Los Notarios darán fe de haber leido á las partes 
y á los testigos instrumentales la escritura íntegra, ó 
ae haberles permitido que la lean, á su elección, 
ántes de que la firmen, y á los de conocimiento lo 
que á ellos se refiera, y de haber advertido á unos 
y á otros que tienen el derecho de leerla por sí.

Art. 26. Serán nulas las adiciones, apostillas, en- 
trerenglonaduras, raspaduras y testados en las es
crituras matrices, siempre que no se salven al fin 
de estas con aprobación expresa de las partes y fir
mas de los que deban de suscribir el instrumento.

Art. 27. Serán nulos los instrumentos públicos:
1.° Que contengan alguna disposición á favor del 

Notario que los autorice.
2.° En que sean testigos los parientes de las par

tes en ellos interesadas en el grado de que queda 
hecho mérito, ó los parientes, escribientes ó criados 
del mismo Notario.

3.° Aquellos en que el Notario no de fe del co
nocimiento de los otorgantes, ó no supla esta diligen
cia en la forma establecida en el art. 23 de esta ley, 
ó en que no aparezcan las firmas de las partes y tes
tigos cuando deban hacerlo, y la firma, rúbrica y 
signo del Notario.

Art. 28. No producirán efecto las disposiciones á 
favor de parientes, dentro del grado anteriormente 
prohibido, del que autorizó el instrumento en que se 
hicieron.

Art. 29. Lo dispuesto en los artículos que prece
den, relativamente á la forma de los instrumentos 
y al número y cualidades de los testigos, y á la capa
cidad de adquirir lo dejado ó mandado por el testa
d or, no es aplicable á los testamentos, y demás dis
posiciones m ortis cau sa  , en las cuales regirá la ley 
ó leyes especiales del caso.

Art. 30. Las escrituras autorizadas por Notario 
harán fe en la provincia en que resida.

Para hacerla en las demás provincias, deberá ser 
legalizada la firma del Notario autorizante por otros 
dos Notarios del mismo partido ju d icia l, ó por el Vis
to Bueno del Juez de primera instancia, que pondrá 
el sello del Juzgado.

Art. 31. Solo el Notario á cuyo cargo esté legal
mente el protocolo podrá dar copias de él.

Art. 32. Ni la escritura matriz ni el libro proto
colo podrán ser extraídos del edificio en que se cus
todien, ni aun por decreto judicial ú orden superior, 
salva para su traslación al archivo correspondiente y 
en los casos de fuerza mayor.

Pqdrá , sin embargo , ser desglosada del protocolo 
la escritura matriz contra la cual aparezcan indicios 
ó méritos bastantes para considerarla cuerpo de un 
delito, precediendo al efecto providencia del Juzgado 
que conozca de é l , y dejando en todo caso testimonio 
literal de aquella , con intervención del Ministerio 
fiscal.

Los Notarios no permitirán tampoco sacar de su 
archivo ningún documento que se halle bajo su cus
todia por rázon de su oficio, ni dejarán examinarlo 
en todo ni en parte, corno ni tampoco el protocolo, 
no precediendo decreto judicial, sino á las partes in
teresadas con derecho adquirido, sus herederos ó 
causa-habientes. En los casos, sin embargo, determ i- 
nados por las leyes, y en virtud de mandamiento ju 
dicial, pondrán de manifiesto en sus archivos el pro
tocolo ó protocolos á fin de extender en su virtud las 
diligencias que se hallen acordadas.

Art. 33. Los Notarios remitirán por conducto del 
Juez de primera instancia del partido al Regente de 
la Audiencia, en los ocho primeros dias de cada mes, 
índices de las escrituras matrices otorgadas en el an

terior, expresando los números ordinales de estas en 
el protocolo.

En los índices se exp resará , respecto de cada 
instrumento, el nombre de los otorgantes, el de los 
testigos instrumentales, el de los testigos de conoci- 
mient-o en su caso, la fecha del otorgamiento y el ob
jeto del acto ó contrato.

Art. 34. Los Notarios llevarán un libro reserva
do en que insertarán con la numeración correspon
diente copia de la carpeta de los testamentos y co - 
dicilos cerrados, cuyo otorgamiento hubieren autori
zado , y los protocolos de los testamentos y codici- 
los abiertos cuando los testadores lo solicitaren, 
y remitirán un índice reservado también al Regente 
de la Audiencia por conducto del Juez de primera 
instancia, en los términos establecidos en el artículo 
anterior. No es necesario que haya un libro para cada 
año.

Art. 35. Llevarán además un protocolo reservado 
en que pondrán las escrituras matrices de reconoci
miento de los hijos naturales, cuando no quieran los 
interesados que consten en el registro general. Remi
tirán también de las escrituras así protocolizadas ín
dice reservado por conducto del Juez de primera 
instancia al Regente de la Audiencia, y no necesita
rán formar en cada año protocolo diferente.

TITULO IV.

De la  p ro p ied a d  y cu stod ia  de los protocolos é  in spec
ción de la s  N otaría s. ■

Art. 36. Los protocolos pertenecen al Estado.
Los Notarios los conservarán, con arreglo á las leyes, 
como archiveros de los mismos y bajo su responsabi
lidad.

Art. 37. Habrá en cada Audiencia, y bajo su 
inspección, un archivo general de escrituras p ú 
blicas.

Estos archivos se formarán con los protocolos de 
las Notarías comprendidas en el territorio respectivo 
de cada Audiencia que cuenten más de 25 años de 
fecha. Los 25 protocolos más modernos formarán el 
archivo del Notario á cuyo cargo esté la Notaría, que 
remitirá anualmente en fin de Diciembre con segu
ridad ai Regenle de la Audiencia, el protocolo que 
debe ser depositado en el archivo general.

El libro y protocolo reservados á que se refieren 
los artículos 34 y 35 de esta ley se remitirán en 
igual forma á los 25 años de haberse abierto.

Art. 38. En los casos de vacante de una Notaría, 
y de inhabilitación ó incapacidad de un Notario , el 
que con arreglo al art. 6.° de esta ley deba encar
garse de la Notaría recibirá bajo inventario los pro
tocolos y demás documentos para entregarlos con 
igual formalidad al mismo Notario si se habilitase, ó 
en otro caso á su sucesor en el oficio.

El Juez de primera instancia en las cabezas de 
partido, y el de paz en los demás pueblos, interven
drán en el inventario y en la entrega.

Art. 39. En el caso de inutilizarse el todo ó par
te de un protocolo, el Notario dará cuenta al Juez y 
al Promotor fiscal del partido, y estos respectivamen
te al Regente y Fiscal de la Audiencia, para que ins
truido con citación de partes el oportuno expediente, 
cotejados los índices y libros, y examinados los Regis
tros de Hipotecas, se repongan en la parte posible los 
protocolos y los libros.

Art. 40. Los Jueces de primera instancia visita
rán cuando lo estimen conveniente las Notarías com
prendidas en su partido.

El Gobierno y el Regente de la Audiencia podrán 
decretar visitas extraordinarias, para las que solo 
nombrarán Magistrados, Jueces ó individuos del Mi
nisterio fiscal.

TITULO V.

Del gobierno y d isc ip lin a  de los N otarios.

Art. 41. Habrá Colegios de Notarios en los puntos 
que el Gobierno designe.

A cada Colegio pertenecerán todos los Notarios 
del territorio señalarlo al mismo.

Art. 42. Los Colegios serán dirigidos por Juntas, y 
ellas tendrán la autoridad judicial, y el Ministerio fis
cal la intervención que se establezca en los regla
mentos.

Art. 43. Por faltas de disciplina y otras que 
puedan afectar al decoro de la profesión, podrán las 
Juntas directivas de los Colegios amonestar á los No
tarios , reprenderlos por escrito y multarlos guberna
tivamente hasta en cantidad de 25 duros. En caso de 
reincidencia, darán parte á las Audiencias, las cuales 
podrán multar hasta en 100 duros, dando conoci
miento además al Ministerio de Gracia y Justicia 
para que se ponga nota en los respectivos expedien
tes de los Notarios, todo sin perjuicio de lo demás que 
procediere en justicia, y salvas también cualesquiera 
otras atribuciones disciplinarias de los Jueces y Au
diencias.

Art. 44. Los Notarios no podrán ser suspensos 
ni privados de oficio gubernativamente, exceptuan
do , en cuanto á la suspensión , el caso prevenido en 
el art. 14.

TITULO VI.

D erechos y prem ios de los N otarios.

Art. 45. El Gobierno, oidas las Audiencias, pre
sentará á las Córtes el correspondiente proyecto de 
ley para establecer el arancel que fije los derechos 
notariales.

Art. 46. El Notario que se inutilizare para el 
ejercicio de su profesión por librar los protocolos de 
inundación, incendio ú otra fuerza mayor tendrá 
derecho á una pensión.

Si muriese por la misma causa , su viuda é hijos 
menores tendrán igual derecho.

D isposiciones generales.

Art. 47. El Gobierno dictará las instrucciones y 
reglamentos que sean necesarios para el cumpli
miento de esta ley.

Art. 48. Se declaran derogadas las ley e s , dispo
siciones y costumbres generales ó locales contrarias á 
su tenor.

D isposicion es tr a n s ito r ia s .

1 .a No obstante la incompatibilidad establecida en 
el art. 4 6 de esta ley, los Escribanos y Notarios que 
actualmente, además de sus Escribanías, intervienen 
en los actos judiciales, continuarán desempeñando uno 
y otro cargo miéntras no vacaren natural ó legal- 
monte.

2 .a Los depósitos de escrituras públicas que hoy 
existieren en poder de particulares pasarán al ar
chivo de las Notarías que el Gobierno designe, pré-

vias las formalidades del caso y las indemnizaciones 
que procedan.

3 .a Se reincorporarán al Estado desde luego, pré- 
via indemnización, todos los oficios de fe pública ena
jenados vacantes en la actualidad, y los que no lo 
estuvieren á medida que fueren vacando.

4 .a Los dueños de ios oficios de la fe pública ena
jenados ó confirmados con la cláusula de reversión á 
la Corona por el precio de egresión ú otra cantidad 
determinada serán indemnizados con arreglo á dicha 
cláusula.

Los demás dueños de oficios enajenados recibirán 
por indemnización: primero, el importe de la egre
sión y confirmación: segundo, la cantidad que conste 
satisfecha por suplemento.

Las corporaciones poseedoras de tales oficios, cu
yos gastos no se satisfagan por los presupuestos del 
Estado, se considerarán comprendidas en el párrafo 
anterior si no han sido indemnizadas con la creación 
de otros oficios análogos.

En casos de duda , el Gobierno decidirá, oyendo al 
Consejo de Estado ó á alguna de sus Secciones, y 
dejando á los interesados los recursos de derecho pa
ra ante el propio Consejo.

5 .a El derecho á la indemnización se declarará 
por el Ministerio de Gracia y Justicia. Las indemni
zaciones se abonarán por el Ministerio de Hacienda.

6.a Los dueños de oficios enajenados que renun
cien en debida forma la indemnización de que tratan 
las disposiciones anteriores tendrán el derecho de 
presentar para s í , ó de presentar por una sola vez 
en las Notarías que en los mismos pueblos ó distrito 
reemplacen á los oficios suprimidos, á persona que 
reuua todos los requisitos prescritos en el artículo 10 
de esta ley. En este caso, los dueños ó los así presen
tados no entrarán por oposición , pero sufrirán 
un exámen riguroso en la forma que el Gobierno de
term ine por regla general. Si el dueño ó propuesto

| no reúne las circunstancias requeridas, ó no obtuvie
se aprobación en el exám en , podrá hacerse nueva 
presentación.

7 .a Los nombramientos para Notarías vacantes, 
hechos con anterioridad á la publicación de esta ley por 
las corporaciones ó particulares que tenían este d e
recho, surtirán su efecto sin embargo de lo dispues
to en los artículos 7.® y 3.°, quedando sujetos los 
nombrados á las demás prescripciones do la misma 
ley.

Las Notarías á que se refieran estos nombramien
tos no estarán en el caso de reincorporarse al Estado 
hasta nueva vacante.

8 .a Los Notarios nombrados con arreglo á esta ley 
podrán ser autorizados por el Gobierno para servir 
en comisión las Escribanías de los Juzgados de prime
ra instancia en los partidos en que la necesidad lo 
exija  hasta que se publique la ley de organización 
judicial , ó se disponga lo conveniente sobre Escriba
nos actuarios.

9 .a Q u e d a n  dispensados de los ejercicios de opo
sición que establece el art. 12 de esta (cy los pasan
tes ó aspirantes matriculados en los antiguos Colegios 
de Notarios ántes del 4 8 de Octubre de 4 838 que 
tienen derechos adquiridos á las plazas que resulten 
vacantes en sus respectivos Colegios , á quienes se 
declara con preferencia para obtener dichas plazas 
á medida que vacaron y por el orden de antigüedad 
en los aspirantes matriculados, que deberán probar 
su aptitud, sujetándose á un riguroso exámen en 
la forma que dispondrá el Gobierno, á no haber sido 
ya examinados y aprobados por las Audiencias al 
tiempo de publicarse esta ley.

10. El Gobierno queda autorizado para resolver 
las dudas que ocurran , prévia audiencia del Consejo 
de Estado ó de alguna de sus Secciones.

Por tanto •
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a  ,

SANTIAGO FERNANDEZ N EG RETE.

Dirección general de  Registro de la Propiedad.—Sección 3.‘

Excmo. S r.: Habiéndose creado en esa Dirección dos 
plazas de Auxiliares con los sueldos de 20 .000  rs. y 
42.000 r s . , la R e i n a  (Q. D. G .) se ha servido conce
der los ascensos de escala conforme á reglamento, 
nombrando para la primera á D. Felipe Más y Mon- 
zó, Auxiliar tercero primero; para esta á D. Joaquin 
Moscoso y R ozas, que era tercero segundo; para esta 
á D. Miguel Ramírez Mirantes , que era cuarto p ri
mero ; para esta á D. Gumersindo Azcárate y Menén
dez, que era cuarto segundo; para la que este deja 
vacante á D. Enrique Santana y López, último de 
los sobresalientes; y para la de Auxiliar cuarto ter
cero , de nueva creación , á D. Juan Antonio García 
Labiano, calificado con la nota de muy bueno por el 
Tribunal de oposiciones, y primero en la lista de los 
de su clase.

De Real orden lo digo á V. E . para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1862.

FERNANDEZ N EG RETE.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

Excmo. S r . : Habiéndose suscitado dudas respec
to á la persona elegida para el Registro de la Pro
piedad de Bermillo de Sayago, en la Audiencia de Va
lladolid, por haber aparecido equivocadamente su 
nombre en la G acela  del 20 de Diciembre último
S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha servido declarar que 
debe entenderse nombrado á D. Manuel San Román 
en vez de D. Andrés Pascual San Román, que fué 
designado para dicho punto , por ser el primero el 
único en quien concurre el carácter de Promotor

fiscal cesante de que en la expresada Gaceta se hace 
mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 26 de Mayo de 1862.

FERN A N D EZ N E G R E T E .

Sr. Director general del Registro de la Propiedad

MINISTERIO DE FOMENTO.
R E AL D ECRETO .

En vista de lo propuesto por mi Ministro 
de Fom ento, y de conformidad con lo acorda
do en mi Real decreto de 18 de Abril de 1860 ,

Vengo en nombrar Vicepresidente de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, cuyo cargo resulta vacante por jubilación 
de D. Antonio A rríete, á D. Pedro Cortijo, 
Inspector general más antiguo del mismo 
cuerpo.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá rubricado de la  R e a l  mano.

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTONIO A GU ILA R Y CORREA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S . al Juez de pri
mera instancia de Brihucga para procesar á D. A n
tonio Martínez, Alcalde de Yélamos de Arriba , ha 
consultado lo siguiente :

«Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el e x 
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Guadalajara ha negado al Juez de primera instancia 
de Brihuega la autorización que solicitó para proce
sar á D. Antonio Martínez, Alcalde de Yélamos de 
A rriba.

Resulta :
Que D. Félix García adquirió en público remate 

en Enero de 1860 un molino de ace ite , que perte
neció á los bienes de propios del pueblo de Yélamos 
de A rrib a ; y otorgada la escritura, reclamó el com
prador del Alcalde la posesión del artefacto con to
dos sus útiles; pero creyendo el Alcalde que una cal
dera del molino pertenecía á los cosecheros del pue
blo , y por lo tanto no debia haber sido incluida en 
la tasación y remate del artefacto, suspendió la po
sesión y consultó al Gobernador sobre el destino de 
la caldera , dejando de cumplir las órdenes termi
nantes en que la Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado le mandaba dar posesión del 
molino con todos sus útiles :

Que el comprador D. Félix García acudhfen que
ja  á la Administración mencionada , y esta depen
dencia despachó un comisionado para que á costa del 
Alcalde se diese por este la posesión reclamada por 
G arcía; mas no habiéndolo tampoco conseguido, re 
currió el comprador al Gobernador con nueva queja; 
y enterado de todos los antecedentes y del informe 
favorable que evacuó la Administración de Propieda
des del E stado, el Gobernador mandó al Alcalde que 
inmediatamente confiriese la posesión del molino con 
todos sus ú tiles , inclusa la caldera, como así se ve
rificó , siendo además el Alcalde condenado á la mul
ta de 200 rs. que le impuso el Gobernador, con más 
as dietas del comisionado, por su desobediencia á las 

órdenes superiores de la Administración :
Qué á pocos dias de posesionado D.‘ Félix García, 

acudió simultáneamente al Juzgado y al Gobernador 
quejándose de varios daños que con posterioridad á la 
posesión se habían causado en el molino, y atFibu- 

endo el mismo García dichos daños á la animosidad 
que contra él abrigaba el Alcalde :

Que el Gobernador, conforme con la Administra
ción de Propiedades del E stad o , estimó la queja y 
mandó pasar todos los antecedentes al Juzgado para 
que procediese en justicia, accediendo á la reclamación 
que en el mismo sentido le hizo el Juez para que le 
remitiese dichos antecedentes:

Que practicadas en el Juzgado varias diligencias 
sumarias, de acuerdo con el Prom otor, determinó 
proceder contra el Alcaide por desobediencia á las 
órdenes superiores de la Adm inistración, y por los 
daños y perjuicios ocasionados maliciosamente al com
prador del molino; de cuya providencia dió parte el 
Juez al Gobernador por considerar implícitamente 
concedida la autorización en el hecho de haberle re 
mitido el Gobernador los antecedentes ó diligencias gu
bernativas origen del procedimiento judicial:

Que el G obernador, de conformidad ton  el Con
sejo provincial, hizo una distinción entre los dos de
litos en cuyo concepto procedía el Juez cohtra el 
A lcalde, y en su consecuencia manifestó quedar en
terado en lo referente á la denuncia de daños y per
juicios inferidos al comprador del m olino; pero  negó 
la autorización en cuanto á la desobediencia de que 
se hacia cargo el A lcalde, porque esta falta ya 
ha sido corregida gubernativamente á su tiempo 
con una multa por el mismo Gobernador; y si bien 
es cierto que se pasaron al Juzgado todos los antqcér 
dentes que existían en el Gobierno civil sobre la des
obediencia del Alcalde, se hizo con el exclusivo ob
jeto de que el Juzgado pudiese con aquellos datos 
esclarecer los hechos posteriormente denunciados 
contra el mismo Alcalde sobre los daños y perjuicios



referidos, mas no en el sentido de autorizar á la ju
risdicción ordinaria para que abriese proceso sobre 
la desobediencia, pues este era un asunto fenecida 
y a , y sobre el cual habia recaído el correspondiente 
castigo gubernativamente; no mereciendo tampoco 
por sus circunstancias ser calificada de delito la des
obediencia del Alcalde, porque aparece haber obra
do en la persuasión de que defendía los intereses de 
»us administrados, y porque para mayor seguridad 
consultó el caso con su superior gerarquico en el or
den administrativo.

Considerando:
4 /  Que la cuestión que motiva este expediente 

versa únicamente acerca de la concesión ó negativa 
de autorización para procesar al Alcaide de Yélamos

de A rriba por haber desobedecido las órdenes de la 
Administración de Propiedades del Estado, de cuyo 
hecho resulta haber entendido y decidido el Gober
nador de la provincia en v irtud  de quejas repetidas 
de la persona agraviada, y ántes de que el mismo in 
teresado D. Félix García dedujese ante el Juzgado su 
denuncia relativa, no á la desobediencia del Alcalde 
(castigada ya gubernativam ente), sino á los daños que 
después de hallarse en posesión del molino se le cau
saron en dicho artefacto, cuestión diversa de la sus
citada anteriorm ente sobre la entrega del molino con 
todos sus útiles:

2.° Que bajo tales supuestos no existen méritos 
para hacer hoy un nuevo cargo al Alcalde por he
chos que, no pudiendo ser calificados de verdadero

delito, eran susceptibles do corrección disciplinaria, 
y en tal concepto fueron ya corregidos guberna tiva
mente por una Autoridad de reconocida competencia 
para ello;

La Sección opina que debe continuarse la nega
tiva del Gobernador de Guadalajara.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la r e 
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 28 de Abril de 1862.

*  P O S A D A  H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de G uadalajara.

MINISTERIO DE ESTADO,

Dirección de Comercio.
El Cónsul general de España en Túnez participa 

a este Ministerio que desde el dia 4 4 del actual has
ta nueva orden se permite en aquella Regencia la 
exportación del trigo y de la cebada.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de F ilip inas p a r 

ticipa con fecha 8 de Abril último que no ocurre no
vedad en el territorio de su m ando ; y que su estado 
sanitario continúa siendo satisfactorio.

También participa dicha A utoridad que la sitUa 
cion de aquel mercado mejora de dia en dia , iaeps 
ced á haberse despertado la dem anda de frutos 
país para la exportación.

El abacá, que bajó hasta 3 ps. fs. el pico, se coiiu 
pra á 4 y medio ps. fs ., y los dem ás fru to s , aunqUe 
no en la misma proporción, tam bién han mejorad0

 RECTIFICACIÓN.

En la Real ó rden  de 26 del co rrien te  m es , insería  Cn 
la Gaceta de ay er 2 8 , declarando  adm itido  el buque COk 
dad Condál para el servicio de correo e n tre  la Penínsuu 
y las Antillas, se ha cometido el e rro r m ateria l de copia de 
citar la fecha de <9 de Julio del año próxim o pasado de 
en vez de la de A 9 de Junio del año próxim o pasado de 
y se hace esta rectificación para los efectos corresponJ 
d ien tes.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. ^Ies Ju n io  d e  1°6a

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en 1 
á lo prevenido en el art. 24 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

Consejo de Ministros, conforme

PRESUPUESTO DE 1861.
Capítulo?. Secciones. Totales.

X.

Sección 4.®

C apitu le 31. C argas de ju s t ic ia .......................................................................................................................

Sec«ion 5.®

•• 21.389,89

C apítu lo  34. O bligaciones de c lases p a s iv as ................................................................................................

XX.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección 2.®

42.337
6 3 ,726 ,89

C apitulo 4 /  
Adicional. Gastos del censo de p o b lac ió n .................................................................  . . . .

XV.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 4.®

20 1 .4 0 1
37.388,70

238.792,70

Capítulo 9.* Gastos d iv e rs o s .................................... ..........................................................................................
V II.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 4.®

1.200

Gapííul# 6.*
42.
43.
24.

M aterial de  G obiernos’ de p ro v in c ias ......................................................................................
Personal de  policía s a n ita r ia ................................ ........................................................................
Material .de i d ................................................  .................................................................................
Obligaciones de  e jercicios cerrad o s que  carecen  de c réd ito  leg is la tiv o ...................

Sección 2.®

2 2 0 .0 0 0  
• 373 

209.972 
128.589,23

558.934,23

C apítu lo  28. 
30.

M aterial de Establecim ientos p e n a le s .....................................................................................
Idem  de C o rreo s................................................................................................................................

2*000
7 6 2 . 0 4 3

7 6 4 .0 4 3

23.000
Por cu en ta  del crédito  ex tra o rd in a r io  concedido po r la ley de 21 de Febrero  

de 4864 pa ra  socorro p o r in u n d ac io n es............................................................................

IX . •
1.345.977,23

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 4.®

C apítu lo  6.* 
7.® 

40.
22.

M aterial d e  las oficinas del T esoro ..................... , .............................. ....................................
Gastos ev en tuales de id ........................................................... .....................................................
Idem  de con tab ilidad .................................................... .........................................................
Idem  d iversos...................................................................* ..............................................................

517.858,82
1.688,94
5.209,14
6 .476

531.232,90
Sección 2.®

C apítu lo  28 . 
30 . 
34 . 
37 . 
40. 
43 . 
48. 
50. 
52. 
57 . 
62. 
63 .

M aterial de la recaudación  de co n trib u c io n e s ...................................................................
Idem  de la A dm inistración  p ro v in cia l....................................................................................
Idem  del im puesto  de m inas..................................... .................................................................
Boletín oficial............................................. .......................................................................................
Po rtes de ad m in istrac ió n  del p apel se llad o ..........................................................................
M aterial de las Fábricas de tab a co ............................................................................................
Idem  y  ad m in istrac ió n  de  sa l.......................................................................................................
Idem  de la fabricación de  p ó lv o ra ...........................................................................................
Idem  de ad m in istrac ió n  de id .....................................................................................................
Idem  de Casas de M oneda.......................................................................................................
Gastos de ad m in istrac ión  de los bieno6 del E stado ...........................................................
Personal del cuerpo  de C a rab in e ro s .........................................................................................

Sección 3.®

2.892,33
49.113,57

590,39
20

6.492,32
1.519.853,60

25.357
6.736,50
4.605

10.184
20.842

8.748,79
1.625.435,50

C apítulo 72 .
75.

D evolución de in g resos de ejercicios ce rrad o s ................ ...................................................
P rim as , indem nizpeiones y  descuentos de pagarés de A d u an as..........................

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

CASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS DE BIENES NACIONALES. 

Devolución de ingresos.

4.843,03
69.274,70

74 .1 1 7 ,7 3
2.230.786,13

C apítulo 2.® G astos especiales de  v e n ta s .................................................................................. ..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

♦ • 99.297

Adicional. Cables y  lineas te leg rá fica s ......................................................................................................... 300.000
399.297

Total del presupuesto  de 1864 .............. 4.279.779,95

PRESUPUESTO DE 1862.

OBLIGACIONES GENERALES DE ESTADO.

Sección  1 .* — Casa Real.

D otación  d e  S. M. la Re in a . . .  .................................................................................................
De S. M. el R ey ..................................................................................................................................
De S. A. R. el P rínc ipe  de  A s tu r ia s .......................................................................................
De la Serm a. Sra. In fan ta  Doña M aría  Isabel.......................................................................
De la Serm a. S ra . In fan ta  D oña M a'ría Luisa F e rn a n d a  y su  fam ilia .....................
Del S erm o . S r. In fan te  D. F ra n c is c o  de P au la  A n to n io  y  su s  h ijos habi

dos en  su m atrim on io  con  la In fa n ta  Doña Luisa C arlo ta ............................... ..
De S . M. la  R eina M a d re ...............................................................................................................

Sección 2.®—  Cuerpo? Colegisladores.

Senado.

Capítulos. Secciones. Totales.

C apítulo 4.® 
2.®
3.®
4.°
5.*
6.®

7.®

2.833.333 
2 0 0 .0 0 0  
204.166 
16 6 .6 6 6  
166.666

291.666
250.000

4.112 497

C apítulo 4.® 
2.®

P e rs o n a l  d e  la s  o f ic in a s  del S en ad o .......... .................................................. ..........................
M a teria l d e  i d .— Gastos o r d in a r io s . . . . . , .......... ...............................................................

Congreso de los Diputados.

123.878
131.164

C apítulo 3.® 
4.®

P erso n a l de las oficinas del C o ngreso ........................................................................................
M aterial de i d .—Gastos o rd in a r io s ........................... ....................................... .......................

63.446 
1 40.091

458,579
Sección 3.®— Deuda pública .

Deuda consolidada.

C apítu lo  2 *
3.®
4.®

In tereses de la Deuda consolidada al 3 po r 1 0 0 . ...............................................................
Idem  de  la d iferida al 3 por 400 .................................................................................................
E jercicios cerrados de Deuda conso lidada......................................................................

Deuda amortizable.

86.787.282
49.713.574
2.079.685,55

5.®
6.® 
7.®

„ 8.® 
9.®

4 4 .
42.
43.
45. 
47.

Idem  de id. de O bras p ú b lic a s ......................................................................................................
Idem  de la Deuda del m ateria l del T esoro ................................................................................
Idem  de la Deuda flotante del Tesoro...................................... ..................................................
A m ortización y  pago de residuos de la Deuda no c o n so lid ad a ............................
Idem  de id. de O bras p ú b licas......................................................................................................
Idem  de b ille tes de la Deuda del m aterial del T esoro........................................................

O bligaciones q u e  re su ltan  sin  pagar po r las cu en tas d e fin itiv as...................................

506.520
2.107.080 

210.140
3.103.191.80 
1.500.000

860.000 
666  666 

4.000.000 
50.000 

300.000
1 48.884.139,35

Sección 4.® —1 Cargas de ju stic ia .

Capitulo 4.® 
3.® O bligaciones de ejercicios cerrados que re su ltan  sin  pagar por las cu en tas defi 

n i t iv a s ................................... .............................................................................................................

Sección 5.®— Clases pasivas.

1.756.663,87

22.409,07
1.779.072,94

"ap ítu lo  4.® 13.424.096-O — --- V

Total d é la s  obligaciones generales del E stado ............................. 108.658,384,29

< apítu lo  1.° 
2.°

C apítulo 3.® 
4.°

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
Sección 1 .*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sueldo del M inistro y p e rso n al de  la S ec re ta ría ..................... .................................
M aterial de la P residencia  y gastos de represen tac ión .......................................................

E stad ística .

Personal de la Ju n ta  g enera l y de In sp e c to re s . ..............................................................
M aterial de id .............................................................................. ......................................................

6.333
15.000

42.666
62.500

5.® Personal de las Secciones é Inspecto res p ro v in c ia les ...................................................... 134.000
6 .® M aterial de id ........................ ............................................................................................................ 37.250
7.® Personal de trabajos geográficos................................................................................................ 70.000
8.° Material de id ...................................................................................................................................... 95.000
9.® Personal de p lanos p a rce la rio s  ............................................................................................. .. 34.000

10. Material de id ......................................................................................................................................

Sección 2.®

MINISTERIO DE ESTADO.

70.000
566,749

Capítulo 1.° Personal de ia  A dm in istrac ión  c e n t r a l . . ............................................................................... 102.750
2 .® M aterial de id ............................................................ ....................... *........... ................................. 20.000
3.® Personal del C uerpo d ip lom ático  y  c o n su la r ........................................................................ 750.833
4® M aterial de id........................................................ ............................................................................. 149.316
5.® Personal de la sección de C orreos de G ab in e te ............................................................... .. 28.083
6 .® M aterial de i d ................................................................ . .  • ............................................................ 500
7.® Personal del T rib u n a l de la R o ta .......................................................................................... 62.666
8 .® M aterial de id ............ ....................................... ................................................................... .. 2.500
9.® P ersonal de las A sam bleas de las O rdenes de C árlos III é Isabel la C a tó lic a .. . , 21.916

1 0 . M aterial de id ...................................................................................................................... . .  . . . 8.216
11. Personal de la A sam blea de la O rden de San J u a n ....................................................... 8.875
12. M aterial de id .................................................................. ....................................... ......................... 1.834
13. Gastos d iv e rso s ......................................................................................................... ............. .. 173.333
14. Idem  de los ram os p ro d u c tiv o s...................................................................................................

S e c c ió n  3.®

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones del M inisterio.

3.600
1.334.422

api lulo 1.® P ersonal de la S ec re ta ría .................... ........................................................................................ 96.420
2.® 31.107

146.000: v Personal del Suprem o T rib u n a l de Ju s tic ia ..............................................................................
4 0 Mnfprial do id ............................................................................ ....................................... 6.667

2.077.3705.® Personal de las A udiencias y Ju zg ad o s....................................................................................
6 .® M aterial de i d .................................. ................................................................................................... 149.280
7.° Personal de la D irección del Registro de P ropiedad ............................................................ 31.417
8.®
9.®

MíifPriM Hp. írl . ........................ ........................................................................................ 73.625
20.917Personal de la E stadística  civil y c r im in a l............................................................................

10. M aterial de i d ......................................................... ............................................................................ 13.334
11. Gastos diversos de ju s tic ia .............................................................................................................. 54.000
1 2 . Personal de la C an cille ría ...................................................................................................  . . . . 5.333
13.
14.

M aterial de id .......................... ......................... ........................................................................ 208
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de c réd ito  leg isla tivo .............. ..

Obligaciones eclesiásticas.

4.055

C u n tid o  16. Personal del Culto y  C lero s e c u la r .............................................................................................. 9.671.282
17. M aterial de i d ........................................................................................................................................ 3.812.559
18. Personal de relig iosas en  c la u su ra ...................................... ........................................................ 812.000
19.
20.

M aterial de id ................... ..................... ........................... .................... .................. .. 383.300
66.335P ersonal de T rib u n a les  y  o fic in as...............................................................................................

21. M aterial de id ....................................................................................................................................... 10.186
22. C a rla s  de justic ia  y  o tros g a s to s .................................................. ............................................... 39 .642 '
23! Bulas de la Pen ínsu la  y de U ltram ar...................................................................... ................ 31.000
24. Congregaciones re lig io sa s ........................................ ...................................................................... 28.035
25. Obligaciones de ejercicios cerrados qu e  carecen de créd ito  leg isla tivo ......................

Sección 4.®

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Servicio general de Guerra.

12.501
17.576 573

Capítulo 1.® P ersonal de la  A d m in is tra c ió n  c e n t r a l ............................ ..........................* .......................... 571.595
9 0
3.®

127.500
Personal del T rib u n a l Suprem o de G u erra  y  M arina  y  Juzgados m i l i ta r e s . .......... 261.930

4.® 6.000
5.® Haberes de Generales y Brigadieres en  c u a r te l ................... .̂............................................... 678.900

6.®
■7 o

Personal del cuerpo  de Estado Mayor , Secciones y A rc h iv o s ....................................... 480.640
KL q íq  f.nf.i ,

Personal de Estados M ayores de p ro v in c ias  y p laz as ..........................................................8 .® 835.855
9 * 100.316

10 *. Personal del Cuerpo ad m in istra tiv o  d e l ejército ................................................................... 1.272.550
11 , 35.000
1 2 . Personal de Colegios y Escuelas m ilita res ................................................................................ 345.532
13. M aterial de Museos m ilita res ....................................................................................... ............... 10.000
14. Personal de Jefes y Oficiales en com isiones ac tiv a s ............................................................ 125.560
1o. Idem de inválidos y  com pañías fijas........................................................................................... 203.855
16. M aterial del establecim iento  de Inválidos de A tocha .......................................................... 1.000
17. Subsis tenc ias m ilita res..................................................................................................................... 4.784.000
18.
19.

U ten silio s .............................................................................................................................................. 1,355.170
V estuario  y e q u ip o ........... ................................................................................................................. 662.951

20 . M aterial de rem onta y  m o n tu ra .................................................................................................... 325.338
21. P ersonal de h o sp ita les........................................................................................ 300.290
2 2 . M aterial de i d .............. .................. ....................... ....................................................... 1.121.807
23! T rasportes , postas y correos m ilita re s ...................................................................................... 166.600
24. Com isiones ex trao rd inarias del se rv ic io .................................................................................... 220.000
25. Personal del m aterial de A rtillería é In g e n ie ro s ................................................................. 117.830
26. M aterial de id ....................................................................................................................................... 1.340.339
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reem plazo y ex ced en tes ...................... 564.425
28. Idem  de p resid ios.............................................................................................................................. 71.180
29. M aterial.— Gastos d iversos............................................................................................................. 64.500
3 0 . P ersonal.— Pensiones de la c ru z  de San H erm enegildo..................................................... 100.500
31 . 500.000
32. O bligaciones de ejercicios cerrados q u e  carecen  de crédito  leg is la tiv o .....................

G uardia c iv il .

936.500

Capítulo 34.
35,

Personal de la Inspección g e n e ra l................................................................................... 27.450
M a t e r i a l  d e  i d ..................................... ......................................... ............................... .......................................... 3.100

36. Personal de Plana Mayor y te rc io s ..................................................................................... 3.507.576
3 7 . P r o v i s i ó n  d e  p i e n s o s ............................................................................................................................................. 206.960
3 8 . U t e n s d i o s ........................................................................................... .......................................................................... 75.186
3 9 . R e m o n t a .............. .................................................................................. . ........................................................... 26.700
4 0 . O bligaciones de ejercicios cerrados que carecen  de c réd ito  legislativo.....................

Ultramar.

193.944

Capítu lo  42. Personal de la D irección  genera l de U ltra m a r ........................................ ............................. 71.250
4 3 . M aterial de id...................................................  ................................................................................ 11.666
4 1 . P ersonal del A rchivo g en era l de In d ia s ................................................................................... 4.871
45. M a te ria l d e  i d ........................................................................................................................................................... 666  

46 666

Sección 5.® 

MINISTERIO DE MARINA.

36.787.472

Capítulo 1.® Personal de la A d m in is trac ió n  c e n t r a l ..................................................................................... 120.000
2.® M aterial de id..................................................................................................................................... 30.000
3.® Personal del cuerpo  general de la A rm ada, su s .au x ilia res  y  el a d m in is tra t iv o .. . 1.476.299
4.® M a t e r i a l  d e  i d ........................................................................................................................................ ................... 195 363
5.® Personal de las o ficinas de los d e p a rta m e n to s ............................................................... 40.852
6.® M ate r i a l  d e  i d ................................................................*..................................................................... 132.205
n 0 Personal de te rc ios n a v a le s ........................................................................................................... 485.550
8> M aterial do id ...................................................................................................................................... 98.450
9.® Personal de a r s e n a le s ...................................................................................................................... 775.763

1 0. M aterial de id ...................................................................................................................................... 1.641.814
1 1 . Personal de buques de g u e rra  y guarda- costas................................................................... 1.635.319
12. M a te ria l d e  ¡ d ............................................................................................................................................................. 2.302.634
13. Personal de estab lec im ien to s c ie n tíf ico s ........................................................... .̂................... 108 892
14. M a te r i a l  d e  i d ............................................................................ ................................................................................ 3.700
15. Personal de Juzgados........................................................................................................................ 77.209

34 9671 O . 
18. M aterial de hosp ita les....................................................................................................................... 47.023
19 . Gastos de los ram os productivos cuyo pago ordena el M inisterio ...................................

S ección  6.®

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servic io  general de Gobernación.

40.300
9,246.349

Capítulo 1 P erso n a l de la  S e c re ta ría  del M in isterio ....................................... * ................................ 254.734
2 ® 43.750M*
3.® Personal del Consejo de E stado ................................................................................... * * ........... 2 6 2 .5 4 2
h • 10.000



5.' Personal de Gobiernos de provincia ...................................................... . ............  448.000
6.° Material de id................ ...............................................................................................................  155.908
7.a Personal de vigilancia................................................................. ' . ....... 644.824
8.* Material de id...............................    269.998
9.* Idem de la Guardia civil...........................................................................................................  151.666

10. Personal de Beneficencia............................................... o.........................................................  6.456
11. Material de id..................................................................    358.230
12. Personal de policía san i tar ia .......................  - .........................................................................‘. H 3.001
13. Material de id ................ ................................................................................................................ 41.229
14. Personal de establecimientos penales ..................................................................................... 148.580
15. Material de id.................................................................................................................................. 1.362 400
16. Personal de telégrafos...........................................................................    914.000
17. Material de id ......................................................   447.00018. Personal de la Conservaduría del Teatro Real............................................................... 4.417
19. Material de id ...................................................................  8.615
20. Personal de Fiscalías de Imprenta...........................................................................................  12.081
21. Material de id.................................................    500
22. Personal de la Junta consultiva de Policía u rb a n a ...........................    11.375
23. Material de id ................................................................................   11.208
24. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo........................  101.500

Gastos do los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capítulo 26. Personal de la Im prenta  Nacional......................................................................................... 16.650

27. Material de id ..................................    102.666
28. Personal de establecimientos penales.................................................................................  12.430
29. Material de id ...............................................................................................................................  19.000
30. Personal de Correos...................    527.000dé. Material de id ............................................................................................................    2.226.750

----------------------  8.686.510Sección 7.*

MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general de Fomento.

Capítulo 1.a Personal de la Administración cen tra l .............................................................................. 215.500
2.a Material de id .....................................................      36.500
3.6 Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en las p rovincias ...............  183.700
4.* Material de id. id .......................................................................................................................  27.198

Agricultura, Industria y Comercio.
Capítulo 6.* Personal de la Secretaría del Consejo de Agricultura y de la cria caballar   115.787

7.° Material de id ..............................................................................................................................  185.642
8.* Personal del ramo de Minas.................................................................................................. 124.066
9 /  Material de id. y para fomento de la in d u s tr ia ............................................................... 7.494

10. Personal de Comercio............................................................. .................................................  19.1.81
11. Material de id ..........................................   18.030
12. Gastos generales indeterminados...........................................................................................  61.000
13. Obligaciones de ejercicios cerrados que carece» de crédito legislativo...................... 2.540

Instrucción pública.

Capítulo 15. Personal del Real Consejo de Instrucción pública...................   19.000
16. Idem de primera enseñanza  ..................................................................................  20.000
17. Material de id .................................................................................................   13.119
18. Personal de Profesores y empleados en el Colegio de Sordo-m udos.........................  8.000
19. Material de id .................................................................................. ........................................ 33.000
20. Personal de segunda enseñ anza ..................... .......................................................................  170.000
21. Material de id ................................................................................................................. .............  7.000
22. Personal de enseñanza superior  y profesional................................................................ 948.000
23. Material de id..............................................................................................................................  274.000
24. Personal de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio astronó

m ico................................................................................................. ........................................  140.00025. Material de id. id ....................................................................................................................... 87.000
26. Gastos generales para fomento de las letras y a r te s ....................................................  100.000
28. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.................  3.991

Obras públicas.
Capítulo 30. Personal de Obras públicas.....................r ..............................................................................  860.928

31. Material de id......................................................................................................................   321.666
32. Conservación de carreteras....................................................................................................  2.471.000
33. Obligaciones fijas por obras concluidas...........................................................................  135.590
34. Personal de fe r ro -ca r r i le s .  ..................................................................................................  110.698
35. Material de id ...............................................................................................................................  36.977
36. Personal de riegos.................................................................................................   1.000
37. Material de canales...................  75.690
38. Personal de puertos , faros y boyas.  ......................................................................  100.633
39. Material de id. id.......................................................................................................................... 163.911
40. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.................. 36.567

Gastos de, los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capítulo 43. Material de Obras públicas..........................................      197.700

44. Boletín oficial y demás publicaciones del Ministerio...................... ............................... 9.248
45. Gastos de la administración de las fincas del ramo de instrucción pública  10.000
46. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo . .  9.371

-----------------  7.360,727
Sección 8.*

MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1.* Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias.....................................  87.666
2.a Material de id ..................   22.200
3.° Personal del Tribunal de Cuentas del Reino.......................... ...........................................  265.500
4.* Material de id.........................................    11.666
5.* Personal del Tesoro público  354.036,24 *
6.® Material de sus oficinas.......................................................................................................... 44.765,30
7.° Gastos eventuales...................................................................................    754.055^82
8.* Personal de Contabilidad................................................    451.917*61
9.° Material de sus oficinas........................................................................................................  36.655,31

10. Gastos eventuales.....................................................    13.194,34
11. Personal de la Caja de Depósitos........................................................................................... 49.500'
12. Material de id ..................................................................................................    12.992,27
13. Personal de las dependencias de la Deuda pública............................ *....................... 195.251
14. Idem de las Comisiones de Lóndres y Par ís ....................................................................  28.500
15. Material de las oficinas centrales de la Deuda......................................................  16.000
16. Idem de las Comisiones de Lóndres y P ar ís .......................................................... 8.084 '
17. Gastos diversos...........................................................................................................................  43.417
18. Personal de la Junta de Clases pasivas...............................................................................  54.917
19. Material de id ...................................................................................................*.......................... 4.166
20. Personal de la Asesoría y  Juzgados de Hacienda.............................................................  107.840,95
21. Material de id .............................................................................................................................. 11.145 29
2». Gastos diversos............................................................................................................................. 97.539*87
24. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas  667 '

Gastos de contribuciones y rentas públicas.

Capítulo 23. Personal de la Administración central ..................    331.840
26. Material de id ...............................................................................................................................  38.249
27. Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas p ú b l ic a s . . 31.667,32
28. Material de id ....................................  38.855,65

29. Personal de la Administración provincial.....................................................................*. 1.598.613,53
30. Material de id..............................................................................................................    339.947,9931. Asignación de investigadores de la contribución industrial......................................  41.594
32! Gastos de recaudación del derecho de hipotecas......................................................... 62.302
33. Personal del impuesto de m inas.......................................................................................... 21.663
34. Material de id .............................................................................................................................  ¡J-39435. Personal de la contribución de consum os......................................................................  237.792
36. Material de id. y de fielatos..................................................................................................  15.56937. Boletín oficial y demáü publicaciones de Hacienda..........................................   4.209
38. Personal de la Fábrica de papel sellado............................................................................  17.459
39. Material de id ,.......................................................................... - .....................................................  455.00040. Portes de papel sellado, premios de expendicion de id. y matrículas..........................  421.24041. Premio de expendicion de documentos de vigilancia , sellos de correos y dere

chos procesales................................................................................................................... * 495.42042. Personal de las Fábricas de tabacos.  .........................................................    430.489
43. Material de id........................................................   8.927.35044. Idem de administración de tabacos...................................................................................  1.984.000
45. Personal de salinas.................    430.410
46. Material de id...................       428.56447. Personal de almacenes y  alfolíes de sa l............................................................................  44.85348. Material y administración de sal.......................................................................................... 4.950.802,08
49. Personal de la fabricación de pólvora  .....................................................................  75.99850. Material de id..............    4.219.04251. Personal de la administración de id ................................................................... 875
52. Material de id. y premio de expendicion.................................................   230.05253. Personal de las dependencias mecánicas de L o te r ía s ... . . .  .....................................  73.00054. Comisiones é indemnizaciones á los Administradores............................................... 307.20055. Material de Loterías...............................................................................    77.575
56. Personal de Casas de Moneda, cobrería y departamento del grabado......................... 76.04957. M aterialdeid.........................................................................................................................  . . .  545.581
58. Personal del giro mutuo del Tesoro    ...........................................................................  5.83359. Gastos de administración de id........................................................................................   77.273,94
60. Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Comisaría de Sevilla, de lasde Riotinto, Linares y Falset...........................................................................  85.03261. Material de id. id .........................................................................................................  1.000.024
62. Gastos de administración de los bienes del Estado, del Clero y secuestros  305.90163. Personal del cuerpo de Carabineros......................................................................  3.680.02664. Idem del resguardo de puertos................................................................................................... 170.89465. Material del cuerpo de Carabineros.....................................................................................    65.927
66. Idem del resguardo de puertos............................................................................................. 26.864,0867. Personal del cuerpo especial de consum os.,.........................................................................  514.75968. M ateria ld eid ....................................................................................................................  9.05369. Personal del resguardo especial de sales y pólvoras..........................................................  389.900
71. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas...............................  50.693,36

Minoración de ingresos.
Capítulo 72. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados..............................    32.738,6973. Ganancias de loterías ..................................................................................................... 8.700.000

74. Premio de apreliensores, denunciadores é investigadores.  .........................................  76.495
75. Primas, indemnizaciones y descuento de pagarés de Aduanas................................  211.842,3576. Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas defi

nitivas  ...................................................................................    37.760_______________ 37.865.048,99
Total de las obligaciones de los departamentos m inisteriales. .......... 119.423.841,99

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
G a s to s  a fe c to s  a l p r o d u c to  d e  la s  v e n ta s  d e  b ie n e s  n a c io n a le s .

Devolución de ingresos.
Capítulo 4.a Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.........................................    222.869,442.° Gastos especiales de ventas............................................................................................. .. 585.286

Billetes del Tesoro.
Capítulo 3.a Para amortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la emisión de230 millones del anticipo de 19 de Mayo de 1854, y de los emitidos en virtud de la ley de 1.° de Abril de 1859 que se amorticen definitivamente.....................  270.166,39

Total de gastos afectos al producto de lq£ ventas....................      t ¡ . 1.078.3Í4,80
G a sto s  im p u ta b le s  á  lo s  c r é d ito s  c o n c e d id o s  p o r  la s  l e y e s  d e  1 .° 

d e  A b ril d e  1 8 5 9  y  7  d e  A b r il d e  1 8 6 1 .
M INISTERIO DE LA GUERRA.

Servicio del Ministerio.
Capítulo 8.a Material de Artillería....................................................................................................................  13.260.0009.a Idem de ingenieros............................................................................................................  4.500.000

MINISTERIO DE MARINA.
Capitu lólo. Fomento de arsenales............................................................................................................ . 2.827.00011. Idem de buques.......................................................................................................................... 6.690.220

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adicional. Cables y líneas telegráficas.......................................................................................... 5.000
MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 14. Material de carreteras de primer orden...................................................................   10.000.000
45. Idem de segundo órden........................................................................................................... ‘5.500.00016. Idem de tercer órden...................    2.000.00017. Aprovechamiento de aguas...................................................................................................  2.562.08018. Navegación marítima.........................................................   6.631.42019. Construcciones civ iles............................................................................................................  120.000

M INISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de m áquin as,.................................................  204.161,28
Ferro-carriles. . .

Capítulo 21. Estudios de ferro-carriles.........................................................................................    42.00722, Subvenciones á metálico.......................................................................................................... 10,453.270
25. Formalizaciones que deban hacerse con arreglo á las leyes.....................................  73.000

Suman los gastos imputables á los créditos de dichas leyes     .............     64.838.458,29
T o t a l  p o r  e l  p r e s u p u e s t o  d e  4862................   353.998.706,36

RESUMEN.

Reales vellón.

Total del p resu p u estó le  4 861...........  4.279.779,95Idem del id. de 1 8 6 2 ." ..  ................  353.998.706,36
T o t a l  g e n e r a l  . . . . . . .  358.278.486,31

Madrid 25 de Mayo de 4 862.=M . M. de Uhagon.
Madrid 25 de Mayo de 4862. =  E1 Consejo de M inistros aprueba ia p resen te  d istrib u ció n  de fondos para cu b rir  las obligaciones

del m es de Junio próximo. =*Salaverría.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 13 de Mayo de 1862. 

en los autos que penden ante Nos en virtud de recurso 
de casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Catedral de Palma de Mallorca y en h  
Sala segunda do aquella Real Audiencia por D. Francisco 
Dameto y Boxadors , Marqués de Bellpuig, con Doña Ana 
Boxadors, Marquesa de Vivot, sobre mejor derecho á 
unos bienes vinculados:

Resultando que D. Hugo do Fax otorgó testamento en
4.a de Agosto de 1447, por el que fundó dos fideicomisos 
perpétuos en cabeza de sus hijos D. Bernardo y D. Mi
guel, llamando después para su obtención respectiva á 
los hijos legítimos y descientes varones de cada uno de 
los mismos (descendentibus mascuiis) por línea recta , con 
preferencia siempre del lujo mayor y su descendencia d i
recta en el mismo orden , y sustituyó una linea á otra 
recíprocamente, disponiendo que á la extinción de átnbas 
sucediese su tercer hijo D. Hugo y sus descendientes va
rones en la propia form a, y por defecto de t dos los so 
bredichos descendientes varones llamó á su nieto D. Hu
g o , hijo de su hija Doña Isabel, y á sus descendientes 
varones, y después al hijo mayor de su otra hija Doña 
Inés, y sucesivamente y en la propia forma á sus hijos:

Resultando que para el caso de que faltasen los va
rones, antes gradualmente llamados , ordenó que los dos 
fideicomisos se juntasen en uno , y de sus frutos se hicie
ran dos partes: una para ios hijos de Doña Leonor, su hij*, y la otra mitad para  el hijo varón de la otra hija suya 
Doña Antonia, siguiendo las dos mitades á los respectivos 
hijos varones y á sus descendientes por línea recta

Resultando que para el caso de faltar la descendencia 
masculina de los lujos varones de dichas sus hijas, llamó 
á la legítima y natura l de L). Bernardo, si entonces le so
breviviese alguna, y si no la hubiese, á los descendientes 
de ella legítimos y naturales; estableciendo iguales llama
mientos en favor ele las li jas de sus demás hijos y de sus 
descendientes; ordenando, por último, que dichos lega
dos fuesen de los hijos varones de sus hijos y de los varo
nes descendientes de los mismos, y en su defecto de las 
hijas de los expresados D. Bernardo, D. Miguel y D. Hugo 
y de su s  descendientes, con tal de que los que sucediesen 
en ellos y sus sucesores , es decir, varones siempre , se de
nominasen con el apellido Fax y firmasen con el mismo, 
sin ninguna variación ni mezcla de otro:

Resultando que al fallecimiento del fundador D. Hugo 
entraron á poseer los vínculos sus hijos D. Bernardo y 
D. Miguel, corriendo separados por sus líneas hasta que 
por muerte s in  descendencia masculina de D. Mateo de 
Pax ,  nieto del segundo, pasó el fundado en cabeza de 
este á D. Ju an  Odón de Pax, nieto de D. Bernardo, á 
favor del cual se declaró por sentencia arbitral de 6 de 
Setiembre de  4 532:

Resultando que reunidos por ese motivo ambos fidei
comisos eri la linca del primer bijo del fundador, pidió la

sucesión en ellos por muerte de D. Pedro de Pax de Fe- 
lanitx, que los estaba poseyendo, D. Pedro de Pax de Ba- 
ñolí, como descendiente varón por línea recta del tercer 
hijo del fundador; y que seguido el juicio con la viuda 
de aquel y el curador de sus tres h i ja s , pronunció sen
tencia la Audiencia de Mallorca en 15 de Enero de 1597, 
por ia que, haciendo mérito de la arbitral de 6 de Setiem
bre de 1532 , declaró que con arreglo á la fundación cor
respondía al D. Pedro como descendiente por línea recta 
masculina de D. H ugo, mediante á no habar varones de 
las de D. Bernardo y D. Miguel:

Resultando que por muerte del D. Pedro sin descen
dientes másculos, hubo pleito entre D. Pedro de Pax Es
pañol, como descendiente de Doña Leonor, hija del funda
dor, y D. Juan Antonio Boxadors, lujo de Doña Isabel, 
cuarta nieta de D. Hugo, el cual decidió ia misma A u
diencia en 16 de Setiembre de 1659 á favor del ú lt i
mo, considerando que los hijos y descendientes varones 
de la primera solo fueron llamados para el caso de no 
haber ningún varón descendiente de los lujos del funda
dor, caso que no habia llegado por ser D. Juan varón des
cendiente de dichos hijos:

Resultando que habiendo recaido la posesión del fidei
comiso de Pax en D. Fernando Basilio do Boxadors, Con
de de Peralada, descendiente de la misma línea, presentó 
contra él su primo D. Juan Antonio de Boxadors y de 
Pax demanda de incompatibilidad con otro que poseía 
llamado de Rocaberlí, y que en virtud y por sentencia de 
aquella Audiencia de 25 de Octubre de 1785 se declaró 
dicha imcompatibilidad y pasó el fideicomiso de Pax á Don 
Juan Antonio Boxadors:

Resultando que por muerte de este, ocurrida en 22 
de Marzo de 1789, le sucedió su hija Doña J u a n a , madre 
del actual demandante, la cual, por fallecimiento de Don 
Fernando Basilio de Boxadors, sucedió también en el de 
Rocabertí, por lo que su hermana Doña Ana, Marquesa 
de Vivot, hoy demandada, presentó demanda de incom
patibilidad de ambos vínculos; y que seguido el pleito 
por sus trámites, pronunció sentencia el Tribunal Supre
mo de España é Indias el día II de Abiil de 1836, en 
grado de segunda suplicación, pendiente á la extinción del 
Consejo Real, por laque confirmó la suplicada, que h a 
bia declarado la incompatibilidad de dichos fideicomisos, 
condenando á Doña Juana de Boxadors á elegir uno y di
mitir el otro en favor de su hermana la Marquesa de Vi
vot, entendiéndose trasferido á esta el segundo, si no ha 
cia elección en el término de 15 dias:

Resultando q u e , en cumplimiento de esa ejecutoria, 
dimitió Doña Juana el fideicomiso de Pax , de cuyos bie
nes se mandó dar y diú posesión á la Marquesa por sen
tencia de la Audiencia de Mallorca de 4 4 de Diciembre de 1837:

Resultando que en 8 de Febrero de 1859 D. Fronciscc 
Javier Dameto de Boxadors, Marqués de Bellpuig, p re 
sentó demanda en el Juzgado de primera instancia de 
distrito de ia Catedral de Palma de Mallorca pidiendo se

le declarase asistido de mejor derecho que la Marquesa 
de Vivot al goce de los vínculos fundados por D. Hugo 
de Pax, primero de este nom bre, en cabeza de sus hijos 
D. Bernardo y D. Miguel, y en su consecuencia que se 
condenase á dicha Marquesa á que dentro del término 
de ocho dias le entregase los bienes que formaban la con
sistencia de ellos con los frutos correspondientes, fun
dándose, sustancialmente, para ello, en que á la muerte 
de D. Fernando Basilio de Boxadors, último descendiente 
varón de D. Hugo de Pax, tercer hijo del fundador, debió 
traslinear el vinculo y pasar á los descendientes de la 
hija mayor legítima y natural del primero, D. Bernardo, 
que lo eran los ascendientes del exponente, por haber 
caducado tos llamamientos de las hijas de dicho funda
dor; y en que existiendo él cuando su madre Doña Jua
na se vió en la precisión de elegir entre las vinculacio
nes de Rocabertí y de Pax , era indudable que le perte
necía esta última por derecho propio y antes que á ia 
Marquesa de Vivot:

Resultando que esta impugnó la demanda pidiendo 
se la absolviera de ella libremente, alegando que ios fidei
comisos de Pax fueron siempre considerados como regu
lares en la línea del tercer hijo del fundador; que como 
tal se estimó siempre todo vínculo en caso de duda ; que 
las hembras no eran excluidas de la sucesión miéntras el 
fundador no lo expresaba clara y term inantem ente , y 
que la línea, grado, sexo y edad se consideraban res
pecto del último poseedor y no del fundador:

Resultando q u e , después de practicadas las pruebas 
que se creyeron conducentes por las partes para su res
pectivo propósito, dictó sentencia el Juez en 17 de Enero 
de 1860, que confirmó la Sala segunda de la Audiencia 
de Mallorca en 15 de Octubre siguiente, condenando á 
la Marquesa de Vivot á entregar en el término de 15 dias 
al Marqués de Bellpuig todos los bienes pertenecientes á 
los vínculos fundados por D. Hugo de Pax:

Y resultando que contra ese fallo dedujo la Marquesa 
de Vivot el recurso actual de casación, por creer se ha
bían infringido la ley de 11 de Octubre de 1820, resta
blecida en 1836, en sus artículos 1.°, 2.°, 8.a y 9.a; la 
ley 5.a, tít. 8.a, libro 11 de la Novísima Recopilación, que 
prefija el termino de 30 años para prescribir las acciones 
rea les ; la fundación de los fideicomisos y las leyes 8.a y 
11, tít. 17, libro 10 de la Novísima Recopilación; la 2.a, 
título 45, Partida 2.‘ ; las doctrinas consignadas por este 
Supremo Tribunal en su sentencia de 6 de Octubre de 
1857, como las de los escritores Molina , Castillo , Torre y Rojas, que entendieron comprendidas á las hembras en 
la frase de descendientes por línea recta ; la jurisprudencia 
de este Tribunal Supremo, establecida en la sentencia de 
6 de Febrero de 1855, como también la doctrina que e s 
tablecía que en la vacante de un vinculo pasase este al s i
guiente en grado, sin que pudiera privarte del derecho ad
quirido el nacimiento de cualquier otro que lo tuviese me
jor; y por último, la ley 1.a, tít 14, Part. 3.a, que trata de 
la manera de probar las cosas en juicio:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
Echarri:

Considerando que en este pleito no se ha promovido 
ninguna cuestión de las á que pudiera dar lugar la ley 
de H de Octubre de 1820, citada en el recurso, y que 
por lo mismo no se ha invocado por ninguno de los liti
gantes, ni ha tenido aplicación en el fallo:

Considerando que la prescripción opuesta á la acción 
intentada no pudo empezar hasta el 30 de Agosto de 4 836, 
en que los bienes que fueron su objeto quedaron en la 
clase de libres, y que no-habiendo trascurrido 30 años 
desde esa fecha hasta la interposición de la demanda, no 
se lia faltado á la ley 5.a, tít. 8.°, lib. 11 de la Novísima 
Recopilación, no dando lugar á aquella excepción:

Considerando que en la fundación de los fideicomisos, 
á que pertenecían los bienes reclamados, se exigió p re 
ferentemente en los poseedores la cualidad de masculi- 
n idad , y que subordinada á este principio la sentencia no 
ha infringido la fundación:

Considerando que tampoco lo ha sido la ley 8.a, tít. 17, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, porque su dispo
sición no contrariaba la voluntad clara y  determinada de 
los fundadores,sino que únicamente prohibía la exclusión 
de las hembras en la sucesión de los mayorazgos, cuando 
en las fundaciones no se habia establecido expresamente, 
lo cual se verificaba en todos los llamados de agnación ó 
masculinidad, como eran  los fideicomisos de Pax:

Considerando que la ley 11 del mismo título y libro 
de la Novísima Recopilación no tiene la menor aplicación 
en este pleito, porque ni contiene un precepto general,  ni 
la disposición limitada y concreta á las donaciones he
chas por el Rey D. Enrique II, que en ella se consignó, 
puede invocarse, ni aun por analogía, tratándose de los 
fideicomisos fundados por D. Hugo de Pax cerca de un si * 
glo después ó sea en 1447:

Considerando que también es inaplicable á la cuestión 
la ley 2.a, tít. 15 de la Part. 2.a, porque su disposición 
solo tenia lugar cuando los fundadores no habían esta
blecido reglas ó llamamientos particulares, como lo hizo 
el de los fideicomisos objeto de este pleito, ó cuando los 
vínculos eran de los llamados regulares:

Considerando que no se opone la sentencia á la doc
trina consignada en la que este Tribunal pronunció en 6 
de Octubre de 1857, porque la fundación vincular que 
dio origen á aquel pleito, si bien prefirió para la sucesión 
á los hijos varones del primer llamado, léjos de excluir á 
las hembras, las dió entrada en el mismo primer llama
miento para el caso de que no los hubiese ; y por el co n 
trario, el fundador de los fideicomisos de Pax prefirió ia 
traslineacion á que las hembras de los primeros llamados 
entraben en la sucesión:

Considerando que tampoco hay la menor identidad ni 
analogía entre el caso actual y el resuelto en la sentencia 
de este Tribunal de 6 de Febrero de 1855, ni se opone la 
que es objeto del recurso á la consideración que en aque
lla se tuvo presente acerca de la inteligencia dada por

espacio de mucho tiempo á la fundación, porque precisamente una de las razones que la Audiencia de Mallorca adujo en su decisión fué la inteligencia que en repetidos 
fallos dieron los tribunales al testamento de D. Hugo de 
Pax en las épocas más próximas á su ordenación :Considerando que la adjudicación hecha al Marqués de Bellpuig de los bienes.que constituían los fideicomisos 
no se funda en el derecho adquirido por su nacimiento posterior á 4796 , sino en conceptuarse deferida á su 
abuelo en esa época la sucesión, y en deber ser el Mar
qués preferido como descendiente varón de la línea pose
sora, apreciaciones una y otra apoyadas en la funda
ción :Considerando que limitida la ley 4.a, tít. 44 de la Partida 3.a á definir qué cosa es prueba, y  quién la debe hacer, no se concibe á qué propósito se cita en el recurso , habiendo estimado bastantes el Tribunal sentenciador las justificaciones dadas por el demandante:Considerando, por f in , que las opiniones de los es
critores, por más autorizados que sean , no constituyen la jurisprudencia ni la doctrina que la ley de Enjuiciamiento autoriza como fundamentos del recurso de casaicon, 
sino están basadas en fallos repetidos ó en preceptos le gales ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al interpuesto por la Marquesa de V ivot, á la 
que condenamos en las costas y á la pérdida del depósito, que se aplicará como la ley ordena; y devuélvanse losau- 
tos á la Audiencia de donde proceden con la certificación 
correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publiparáen la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Ramon López Vazquez.=»Sebastian González Nandin.=Antero de Echarri.=Joaquin de Palma y Vinuesa.=Pablo Jiménez de Palacio.=¿Laureano Rojo de Norzagaray.=Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 13 de Mayo de 4862.=Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid.

No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los 
sujetos expresados á continuación para entregarles co
municaciones referentes á las provinoias que también se



de te rm inan , se les invita para que se presenten á reco- 
gerlas^ pues en otro caso podrá pararles perjuicio.

Doña María Josefa Valois, provincia de Cádiz.D. Feliciano Cordero , id. de Palencia.
D. José María Melgar, id. de Toledo.
Madrid 26 de Mayo de 1 8 6 2 .= Tomás Mojados.

   —1

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Disciplina general de la Iglesia y particu
lar de la de E spaña, vacante en la Universidad de Sala

manca.
El sábado, día 31 del actual y sucesivos , á las ocho 

de la n o c h e , se verificará en el salón de grados de la Fa
cultad de Derecho el tercer ejercicio de oposición á la r e 
ferida cá tedra, actuando los opositores en el órden s i guiente :

Primera pareja, D. Félix López San Martin, D. José Correa Torrejon.
Segunda pareja, D. Pedro López Sánchez, D. Miguel Francisco Cleiregui.
Lo que por acuerdo del Tribunal se anuncia para co

nocimiento de los interesados.
Madrid 28 de Mayo de 1862.—E1 Vocal Secretario, Doctor Vicente de la Fuente.

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA, DEL SR. MON.
Extracto oficial de la sesión celebrada el di i 28 de Mayo 

de 1862.
Abierta á las tres ménos cuarto, se leyó y quedó aprobada el acta de la anterior.
Se leyó una proposición de ley pidiendo se conceda á 

la hija del Coronel D. Silvestre Mondellíel derecho á Mon- 
te-pio como si su padre se hubiera casado en tiempo háb i l ,  y en su apoyo dijo

El Sr. SMXTH: El Coronel D. Silvestre Mondellí fué herido en la campaña de 1794; en Gerona, durante la 
guerra de la Independencia, sufrió también gloriosas he
r i d a s ; hecho prisionero después, logró fugarse y volvió 
á prestar sus servicios en la guerra, hasta que recibió otra herida que más tarde le causó la muerte.

Como se habia casado de sargento primero , no pudo 
dejar á su hija derecho á Monte-pio; por esto he presen
tado la proposición que acaba de leerse, y que ruego á los 
Sres. Diputados que la tomen en consideración.

Así lo acordó el Congreso, y se anunció que pasaría á las secciones para nombramiento de comisión.
El Sr. Valero y Soto presentó una solicitud de Ciruja

nos de Segovia pidiendo que se modifiquen algunas disposiciones que perjudican el ejercicio de su profesión.
ÓRDEN DEL DIA.

Acta del distrito del Campillo.
Leido y  aprobado el dictámen de la comisión, fué ad 

mitido Diputado, y juró  como t a l , D. Pedro Nolasco A u nóles.
Pensión de 4.000 rs . á Doña Francisca Bartoli.

Leido el dictámen de la comisión, quedó aprobado.
Discusión sobre libertad de imprenta.

Continuando la discusión sobre la totalidad del título 5.®, dijo
El Sr. RXVERO * Señores, el tit. 5.° del proyecto de ley 

es, en mi concepto, el mal trascendental. Algunos creen 
que todavía lo es más el título que establece la penalidad; 
pero yo no participo de esta opinión, porque en cada ley 
de imprenta, á lo que principalmente atiende son á los 
límites que el legislador deja al derecho de escribir, que 
por cierto son demasiado estrechos en el proyecto que 
discutimos. Hoy no he de ocuparme solamente de este tí
tulo, sino que he de contestar también á los cargos g ra
vísimos que en su último discurso me dirigió el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, procurando, sin embargo, r e 
huir  todo lo que sea personal, y todo lo que pueda inco
modar ó afligir á S. S., que tan grave pérdida acaba de experimentar.

Decia S. S. que yo venia aqui á prolongar esta discu
sión, después de tantos dias como hemos discutido de im
prenta. Cierto: es verdad que hemos discutido mucho de 
imprenta en la última interpelación; pero allí no discutía
mos las reglas que se .deben establecer en materia de im
prenta en España, sino la manera con que este Gobierno 
ha aplicado la ley vigente; y si aquella discusión se p ro 
longó, no fué culpa n u e s t r a , sino del órden vicioso que 
se estableció para la discusión. Tampoco es culpa nues
tra que esta ley no se haya discutido ántes.

Si S. S., en vez de renovarla el 18 de Febrero la h u 
biese renovado án tes,  seguramente que la hubiéramos 
podido discutir en aquellos dias, que no hubo sesión por falta de negocios.

Respecto de la indiferencia con que S. S. dice que el 
Congreso asiste á esta discusión á oir mis argumentos, 
que no son nuevos n i originales, tengo que referirle una 
anecdotilla. Un misionero, después de varias excursiones, 
volvió á su iglesia, reunió á sus feligreses y les dijo: ven
go de lejanas t ie rras ; he corrido muchos peligros; he 
aprendido mucho, y voy á deciros una cosa que os va á 
sorprender;  voy á enseñaros un descubrimiento que he 
hecho; y después de un gran exhordio sobre su gran 
descubrimiento, les dijo: este descubrimiento es que to
dos os habéis de morir algún dia.

Excuso decir la sorpresa y al mismo tiempo la indi
ferencia que estas palabras causaron en ios feligreses. Co
nociéndola el misionero, añadió: me he equivocado, esto 
ya lo sabíais vosotros; pero ¿cómo habia de creer que lo 
sabíais cuando os veo persistir siempre en las mismas 
faltas? ¿Qué tiene, pues, de particular que esta legislatura 
repita unos mismos argumentos, aunque el Congreso los 
oiga con indiferencia, si veo que aun cuando son incon
testables, que  aun cuando son producto de la historia;, el 
Gobierno y la mayoría parece que nada han aprendido?

Yo decia y sostengo que esta ley, no en sus disposi
ciones fundamentales, sino en el modo de defenderla , es 
una grandísima inconsecuencia, una especie de estrava- 
gancia , y para esto me fundo « a  lo siguiente. Hay dos 
teorías políticas en el mundo: la teoría doctrinaria y la 
teoría verdaderamente liberal. La primera considera ba

sados los adelantos políticos de un  pueb lo , no en otra 
cosa que en su grado de civilización y cultura ; hace del 
Estado el tutor de la sociedad, y á medida que esta va 
adelantando, aquel le va dando garantías y derechos po
líticos. En esta teoría el individuo es absorbido por la sociedad.

La segunda teoría examina los derechos individuales, 
y dice : el derecho de discutir, el de elegir, el de reunirse, 
el de asociarse, el de administrarse en el órden munici
pal, el de juzgarse, es condición necesaria que resida en los individuos. De esta manera se concentra y organiza 
en esta teoría el Estado, admitiendo como elementos de 
su existencia las libertades individuales, y no quedándole 
más que una grande atribución de justicia y de armonía. 
Ahora bien: yo pregunto á !a comisión: ¿ es verdad que 
durante muchos años el partido doctrinario ha mandado en 
España? ¿No es verdad que S. S. es doctrinario? Pues e n 
tonces yo encuentro una grande inconsecuencia. Señores, 
¿estamos ó no más ilustrados que en 1825? ¿No hemos 
adquirido grandes experiencias? ¿No estamos acostumbra
dos á reacciones y revoluciones? ¿No es verdad que ba
jo el punto de vista político el país ha adquirido gran
de solidez? ¿Pues cómo se viene hoy á trazar un ho
rizonte más reducido á la emisión del pensamiento? 
Porque la verdad es que esta ley, aun cuando establez
ca el Jurado, disminuya el depósito y suprima la prévia 
recogida, es sin embargo peor que la de Nocedal. En la 
ley de Nocedal, á los 30 dias de pubiic do un escrito ya 
no puede incurrir  en penalidad, y e n  vuestra ley, á los 
30 dias de absuelto un escrito se le puede volver á d e 
nunciar :  de modo que todo escrito está indefinidamen
te bajo la vigilancia de la Autoridad. Este proyecto su 
prime sí las recogidas; pero en cambio una porción de 
delitos que estaban comprendidos en esas recogidas los 
lleva hoy al Tribunal ordinario para que sean castigados 
con penas personales: de modo que no serán recogidos 
los escritos, pero lo serán los redactores.

Bajo este punto de vista vuestra ley es peligrosísima, 
y alarmaría con razón á todos los españoles. El Jurado no 
lo establecéis sino para una categoría de delitos, en los 
que poco tendrá que ocuparse. ¿Sabéis para qué estable
céis el Jurado? Para aquello á que es ménos apto. Me ex
plicaré. Yo creo que el derecho de ser juzgado por sus 
iguales es inherente á la personalidad h u m an a , y creo que 
la Administración de justicia es viciosa miéntras no haya 
Jurado. Pero ¿ por qué se ha atribuido al Jurado ó á la 
conciencia pública el conocimiento del hecho en las cau
sas criminales ? Porque el asunto sobre que es llamado 
á juzgar es claro y perceptible. Pues bien: aquí estable
céis el Jurado para conocer de lo que todos los Juriscon
sultos del mundo no podrán saber perfectamente, á s a 
ber: de si este ó el otro escrito está dentro de los límites 
permitidosá la discusión, y lo que sucederá será que el 
Jurado moderado absolverá los escritos moderados, el 
progresista los escritos progresistas &c.

Paso á otra cuestión. Esta ley me parece poco franca 
en el modo de defenderla el Gobierno y la comisión. ¿Creeis 
vosotros con sinceridad queestá atacada la dinastía? ¿Creeis 
que peligran el Trono y las instituciones políticas? ¿Creeis 
que peligran la propiedad y la familia? Pues decidlo f ran
camente: en este concepto fueron más francos los auto
res de la ley de 1857, que no vosotros, que ni siquiera teneis el valor de vuestro miedo.

Yoy á examinar el título de la delincuencia; pero ántes 
voy á hacerme cargo de dos sistemas. El primero, ó sea el 
sistema inglés, no conoce delitos de im pren ta, sino de
litos cometidos por medio de la imprenta. La imprenta, 
como todos los instrumentos de! hom bre,  puede produ
cir bienes ó males, según la dirección que se le dé. De 
aquí que según ese sistema los delitos de la imprenta va
yan á los Tribunales ordinarios.

Se dirá: ¿pero qué importa esto en un país q u e , como 
Inglaterra, tiene establecido el Jurado? Importa mucho, 
porque en esos países no se condena más que el acto ma
terial , por el cual se lastiman los derechos de los asocia
dos; por eso vemos que la injuria y la calumnia son los 
únicos delitos que allí se persiguen respecto de la impren
ta , salvo la complicidad de la imprenta en los delitos co
munes, pero de tosqueella no es autor. Así , pues, cuando 
los que hemos aceptado esta teoría hemos dicho que qu e
ríamos llevar los delitos de imprenta á la jurisdicción 
ordinaria, lo que en realidad pretendíamos era que se 
borrasen todos los delitos de imprensa ménos los de i n juria y calumnia.

El segundo sistema , ó sea el de los pueblos latinos, es 
tablece delitos especiales de imprenta, delitos que no pue
den definirse, porque su concepción es arbitraria  , y para 
esto formula leyes especiales de imprenta.

Pues veamos ahora los resultados prácticos de ámbos 
sistemas. Con el primero me encuentro con que en ios 
países donde está admitido, los escritores discuten todas 
las cuestiones, y la prensa no produce mal alguno á la 
sociedad, ni al Gobierno, ni á nádie, y aquel que injuria 
es castigado. Con el segundo cada Gobierno necesita de 
una ley de imprenta distinta prohibiendo discutir estas 
ó las otras cosas, y sin embargo vo quisiera que se me 
dijese qué institución , qué propiedad, qué trono ha sal -  
vado este sistema en los países que le han admitido.

Señores, cuando comenzáis por suprimir de ia d iscu
sión las más altas cuestiones, ¿ creeis que por eso la s o 
ciedad deja de discutirlas? ¿Pues y la prensa clandestina? 
Pero vamos á los delitos de imprenta. ¿Insiste la comisión 
en que los delitos de imprenta son delitos comunes? E n
tonces, ¿por qué los sometéis á diferentes jurisdicciones? 
¿Por qué les dais caracteres contrarios á los de los demás 
delitos? Para hacernos ver que las circunstancias hacen 
que haya ó no delito , permaneciendo , sin e m b arg o , uno 
mismo el hecho , nos citaba el Sr. Cánovas el hecho de 
disparar un arma de fuego, ya en defensa propia, ya ca
su a lm e n te , ya con intención. ¿Pues no comprende S. S. 
que entónces precisamente estaba estableciendo la dife
rencia entre el delito de imprenta y el delito común? ¿No 
ve S. S. que el legislador no toma por criterio en ei delito 
de imprenta las circunstancias exteriores del hecho , sino 
la conciencia, la intención del culpable? Veamos los ca
racteres del delito com ún: primero, el delito común no 
le crea el legislador -.segundo, en el delito común se b u s 
ca la intención del ag en te ; y tercero , en el delito común 
se fija su magnitud por el daño causado.

En los delitos de imprenta los caracteres son dis tin
tos ; por eso se establece la posibilidad de que una p e r 
sona llamada gerente pague ios delitos de otra ; por eso 
un artículo absuelto hoy puede ser denunciado á los dos 
meses ; por eso hoy , en una ley es delito de imprenta lo 
que no lo es en otra. Si no fuera por esta diferencia entre 
los caracteres de los delitos de imprenta y los delitos co
munes, bastaría con solo poner en el Código que es c i r 
cunstancia agravante la comisión de un delito por medio

de la imprenta. Con esto se habrá convencido el Congreso 
de que en realidad no hay tales delitos de imprenta.

Sobre religión, sobre monarquía ,  sobre poderes p ú 
blicos y sobre propiedad , que son cuatro puntos pr inci
pales de la delincuencia establecida en este título , puede 
hacer dos cosas : ó atacarlas, ó discutir sobre ellas. Desde 
el momento que yo las a ta co , cometo un de li to ; pero 
¿sucede lo mismo cuando las discuto ? No. Entónces, si se 
me castiga, no se me castiga un delito, sino una creencia; 
y además de que condenando las opiniones y creencias á lo 
que tendéis es á constituir á la sociedad en una inamovilidad 
que no conseguiréis, os encontrareis con que lejos de re
sultar infamado el escritor á quien condenéis por sus 
doc tr inas , la marca que le impongáis será para él una corona de laurel.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Comienzo dan
do las gracias ai Sr. Rivero por la parte que toma en mis 
padecimientos personales.

Efectivamente, el conocer hasta dónde en un país es 
permitido discutir, qué clase de teorías y de doctrinas es 
lícito examinar, es lo que realmente constituye el pensa
miento cardinal de la ley de imprenta, y por eso el título 
que discutimos es ei más importante. Y en este punto el 
Gobierno debe ser franco: por eso declaro que soy partida
rio de la discusión; pero quiero que se encierre dentro de 
ciertos límites, y que aun dentro de esos límites guarde 
aquellas reglas-de mesura y de templanza que son conve
nientes.

Por consiguiente, no tengo inconveniente en declarar 
que al presentar esta ley nos hemos propuesto dejar fuera 
de discusión las bases fundamentales de nuestra organi
zación política y social, y mantener para todo lo demás 
un ancho palenque bajo la protección del Jurado.

Comenzaba S. S. por exponer el sistema que llamaba 
doctrinario, y el que tenia S. S. y otros hombres políticos. 
Es verdad, señores, que el partido doctrinario ha defen
dido que la libertad era menester irla dando poco á poco; 
pero e^to no es una  regla precisa de su doctrina, porque 
al mismo tiempo que Royer Collard decia lo que S. S. ha 
citado, Mad. Stael, que pertenecía al mism) partido, de
cia que los pueblos no se podían acostumbrar á la liber
tad sino practicándola. Esto prueba bien á S. S. que hay 
necesidad de unir esa máxima con otros principios, y 
comprender ! bien que en materias de imprenta, como en 
todas, hay que acomodarse á las circunstancias del país, 
porque de nada serviría que el legislador dejase amplia l i 
bertad de discusión si ia intolerancia del pais no perm i
tía hacer uso de ella: por consiguiente, es menester que 
el legislador se amolde á las circunstancias del pais.

Hé aquí por qué nosotros no permitimos hoy discutir 
cieitas cosas con tanta libertad como acaso se discutían 
en 1835; y. digo acaso, porque entónces no se discutían á 
causa de que no lo permitía la opinión, como lo prueba lo 
que sucedió á un periódico que en 1840 quiso discutir 
sobre ciertas materias que hoy pueden, sin embargo, dis 
cutirse y se discuten todos ios dias. Y esto ha sucedido 
siempre y en todos los países, y hasta en la misma In
glaterra, donde en determinadas circunstancias se han 
dictado medidas represivas en materia de imprenta.

S. S. comparó después esta ley con la vigente, y ha co
metido en esta comparación algunos errores. Por ejemplo, 
S. S. ha dicho que por la ley actual se aumentaba el t é r 
mino en que podía denunciarse un escrito , y eso no es 
exacto, porque el término se reduce en la mayor parte 
de los casos á 15 dias, cuando la ley vigente marca 30. 
Después pasó S. S. á las penas personales, y  dijo que no 
existen por la legislación actual; pero sin duda olvidaba 
que esta solo lleva al Jurado los delitos que no están pre
vistos en el Código, y por consiguiente que la mayor p 3r- 
te de los delitos se castigan por este con penas personales..

No he comprendido bien á S. S: cuando decia que no* 
creia conveniente el Jurado para castigar los delitos de 
imprenta. S. S. decia una cosa que ya se ha dicho por un 
escritor del 20 al 23: ¿por qué lleváis al Jurado los deli
tos de im pren ta , que son tos más difíciles de apreciar, 
y no le lleváis los demás? Y llegaba hasta á no querer el 
Jurado para la imprenta sino se llevaba también á los de
litos comunes; pues yo creo quesiempre será esto un ade
lanto , y que podrá dar un arma muy fuerte á los amigos 
del Jurado para que puedan pedir su establecimiento 
para todos ies delitos si prueba bien en los de imprenta.

En su saña contra el t í tulo, decia el Sr. Rivero que 
con esta ley seria delito de imprenta todo lo que quisiera 
el Gobierno: yo creo lo contrario; creo que no serán de
litos más que los cometidos contra la Monarquía y la r e 
ligión , y bien debe comprender S. S. que el Gobierno ha 
hecho mucho en llevar al Jurado cásitodos los delitos, y 
en impedir que se puedan seguir de oficio las causas de 
injuria y calumnia contra las personas de los Ministros.

Pero S S. no ha examinado bien la legislación actual, 
ni aun la del 20 al 23, porque S. S. ha dejado de citar la 
ley de 27 de Abril, que en mucha parte , publicada ó no, 
era aplicable á los delitos de imprenta.

Yo no sé, señores , lo que es la imprenta periódica en 
otros países, ni quiero discutir sobre esto , porque cu an
do la verdad pende de la apreciación de cada uno es in
útil discutir sobre ella ; pero fuera de tres ó cuatro pun
tos, yo sostengo que la prensa de España puede decir 
tanto como la de otro país cualquiera ; solo se impide que 
diga cosas que, no pudiendo tener ningún interés político 
ni social, seria inconveniente que se publicaran.

Pregunta S. S. si el Gobierno viene á dar libertad ó á 
reprimir la imprento. Pues el Ministro no tiene inconve
niente en decir lo: la ley es para reprimir todo aquello 
que pueda influir en las condiciones esenciales d«l Esta
do , y dar en lo demás la mayor espansion posible, s iem 
pre bajo la responsabilidad del escritor, garantía de todos 
los actos de los individuos.

Y no es que adoptemos esas medidas por t e m o r , no: 
lo que tenemos es p rudenc ia , visto ei estado de la Euro
pa : por lo demás , estamos seguros de que ciertas insti - 
tuciones resistirían p e r i t a m e n t e  todos ios ataques de la 
imprenta.

No voy á seguir al Sr. Rivero en sus teorías de razas; 
ya hemos discutido sobre esto, y es imposible entendernos. 
Pero preguntaba S. 3. si se habia adelantado algo con las 
represiones en Francia , y deducía que eran ineficaces las 
represiones. Pero ¿acaso , señ o res , con el Código penal se 
evitan todos los delitos? Claro es que no; pero si el Sr.Ri
vero examina un poco esa cuestión, tal vez vea que por no 
haber tratado de defender la Constitución social en aquel 
país, y haber mirado con desprecio la circulación de cier
tas doctrinas, fué por loque pudo surgir la revolución de 
1848. Yo me asombro, señores , de cómo se ha visto v e 
nir con serenidad la nube de doctrinas socialistas que 
amenazaban á aquel poder , y que al fin vinieron á der
ribarle, No fué á consecuencia, sino á pesar de las leyes 
de Setiembre, como vino esa revolución; ni fué s egura

mente la discusión, sino Previdencia de su ineficacia, lo 
que acabó con las doctrinas socialistas de 1848 á 1850.

Volviendo ahora á las r aza s , 3. S. debiera tomarse la 
molestia de estudiar bien la legislación anglo-sajona á n 
tes de presentarla como modelo, porque esa legislación 
es muy difícil de apreciar. Decia el Sr. Rivero que en 
Inglaterra no se castigaba más que la injuria y ia calum
nia ; pero ¿sabe el Sr. Rivero lo que es allí la injuria y 
la calumnia? Pues hay tal variedad en es to , que en unas 
partes, como en Escocia, se aplican á su definición todos 
los principios de la legislación rom ana, y en Inglaterra 
es muy diferente: yo aseguro á S. S. que, á pesar de ha
ber leido algunos autores sobre la legislación penal in 
g lesa , no la he comprendido b i e n , y por eso no puedo 
hablar profundamente de e l la ; pero para que se vea que 
no anda muy acertado el Sr. Rivero en sus apreciaciones, 
le remitiré á la obra de Middle Let, en la que se dice que 
la penalidad la causa la turbación de la paz pública: 
véase si puede ser vaga la aplicación de este p r in 
cipio , y si es mejor definir peí fectamente ios delitos, co
mo hace esta l e y , para evitar que el criterio del Juez sea 
el que haya de decidir si hay ó no delito, y para que el 
escritor sepa á qué atenerse en lo que ha de escribir.

Además, si el Sr. Rivero cree que las razas latinas 
estamos condenadas á cierta movilidad de Gobierno que 
nos impide tener una libre legislación de imprenta, ¿pa
ra qué nos cansamos en discutir? Si eso nace de la orga
nización especial de esa sociedad, ¿por qué no nos hemos 
de someter á las condiciones esenciales de la sociedad en 
que vivimos? ¿Y cómo no ha de ser esto? ¿Es posible acaso 
trasplantar á un país la legislación de otro, sin traspor
tar la jurisprudencia de ese pais y sus costumbres?

Sin duda dirá el Sr. Rivero que debemos apropiar esa 
legislación á nuestro país, y que si lo hacemos no podre
mos definir la especialidad en cada delito de imprenta, 
no ya como decia ei ©tro dia del delito en general,  sino 
de cada uno; y esto es verdad: es claro que es difícil 
distinguir lo que es discusión y lo que es ataque; pero 
hay muchas ocasiones en que solo el discutir sobre c ie r 
tas instituciones es atacarlas, y mucho más cuando se 
reconoce, como el Sr. Rivero, que no hay fuerza que 
pueda oponerse á la fuerza de la idea: por consiguiente, 
si es menester fomentar las ideas cuando sean buenas, 
hay necesidad de castigarlas cuando pueden traer pertu rbaciones á la sociedad.

Difícil es seguir al Sr. Rivero en su argumentación 
para sostener que el delito de imprenta es distinto del 
delito común. Si lo que dice S. S. es que el delito de im
prenta no es como el de robo, como el de ataque violen
to a la s  personas & c . , estamos conformes; pero si S. S. 
sostiene que esos delitos 110 tienen las condiciones délos demás, S. S. no es exacto.

La imprenta puede cometer todos los grados de delincuencia del Código, desde el delito consumado hasta la 
proposición: si se trata de una injuria , el delito se con
suma ; si se trata de un ataque al Gobierno, puede eer 
desde una tentativa ó una complicidad hasta una falta muy 
le v e ; y como las condiciones políticas y religiosas varían 
más que las condiciones sociales, hé ahí por qué las le
yes de imprenta son más variables que los Códigos. Pero 
en países cuyas condiciones sociales son semejantes, las 
leyes de imprenta son también parecidas. ¿Qué diferen
cias esenciales hay entre la ley de imprenta belga y la 
francesa , si se prescinde del depósito que en aquel país 
hacen innecesario ciertas condiciones especiales?

Y lo mismo digo de la intención: cuando la intención 
es m arcada; cuando se ataca , por ejemplo, á la religión ó 
á la Monarquía, lo cual se hace siempre con intención, 
se lleva el delito al Tribunal ordinario , y cuando no se 
lleva al Jurado , que es e lque puede apreciar mejor y con 
más independencia la intención del escrito.

Y en cuanto al editor,  es claro que sale favorecida con 
él la prensa, porque de otro modo, si se sometiera la im 
prenta á la legislación común , se perseguiría en cada de
lito al editor, al au tor,  al impresor & c . , porque todos 
son cómplices , todos han contribuido á que se cometa el delito.

Es verdad que en los delitos comunes se puede ejercer 
la acción sobre cosas materiales,y  los delitos de impren
ta se ejercen sobre personas y con variedad , según las 
circunstancias; pero esto no es que al delito le falten con
diciones de las que tienen los otros delitos; es que el o b 
jeto sobre que el delito se ejerce es ménos tan g ib le , m é
nos definido. Y expuesto esto a s í , no veo yo por qué no 
han de admitirse las definiciones particulares de los delitos que hace esta ley.

Nosotros no vamos á suprimir la discusión ; vamos 
únicamente á impedir los ataques , las ofensas á los indi
viduos y á las instituciones, permitiendo la discusión, 
sobre todo cuando la intención no sea atacar á esas ins
ti tuciones, principalmente en el libro; porque si alguien 
puede temer do esta ley , es el periódico: el libro, á mi 
modo de ver, debe ser casi sagrado, porque es la an to r
cha de la civilización; pero el periódico es un arma de 
a taque ,  y ei ataque con un arma tan vigorosa y tan 
impalpable como ia idea es menester arreglarle á cier
tas condiciones para que no pueda echar abajo los fundamentos de la sociedad.

Es verdad que el delito de imprenta de ordinario no 
rebaja: nosotros no pretendemos eso; lo que queremos es 
que manteniéndose ios fundamentos de la sociedad, si un 
periodista ha sido condenado , acaso por equivocación, no 
encuentre cerradas las puertas para ilegar á ningún p u e r
to; pero esa casualidad no es tampoco exclusiva de los 
delitos de imprenta; hay otros muchos, los políticos, ei de 
duelo &c., que santifican hasta cierto punto al que los 
comete entre sus correligionarios.

Este ha sido ei último punto del discurso del Sr. Ri
vero, y aquí pongo yo fin al mío, sintiendo que el estado 
de mi ánimo no me haya permitido contestar á S. S. con más detenimiento.

Ei Sr. rx^ e r o : Encuentro al Sr. Ministro de la Go
bernación tan impalpable como siempre; ni se encuentra 
á S. S. cuando se argumenta con él, ni se conocen los 
argumentos que uno ha hecho cuando llegan á los labios 
de S. S. ; pero esto no es muy extraño, porque S. S. se 
desfigura á sí mismo y empieza sentando una idea en un 
discurso, la contradice luego y la olvida al fin.

De aqui nace la dificultad de rectificar á S. S . , porque, 
ó habría que tardar tres sesiones, ó no puededecirsenada.

S. S. empezó por decir que yo no discutía concreta
mente la ley, y sin embargo S. S. no ha contestado á lo 
que yo he dicho acerca de los principios de la ley. Des
pués S. S. dijo, con una franqueza que me encantaba, 
que la ley quería evitar que se discutieran ciertos obje
tos, y al fin ha dicho que la discusión no era delito: véa
se si hay contradicción en las doctrinas de S. S.

El Sr. Ministro ha apreciado en la importancia que yo 
le doy el carácter de inconsecuencia que tiene á mi j u i 

cio esta ley, y que nace de las condiciones de la sociedad 
actual. Pero dígame ei Sr. Ministro: ¿valemos hoy más 
que hace 25 años? ¿Tenemos más instrucción que entón- 
ces? Pues debemos tener más libertad de imprenta ; y si 
no la tenemos, entónces dígase que vamos hácia atrás.

Después S. S. ha querido ocuparse de que habiendo 
yo puesto en paralelo los sistemas radical y doctrinario, 
había encontrado su mayor diferencia en estas materias de 
imprenta, y ha dicho que se llegaba con ámbos al mismo 
resultado: esto no diré yo que sea desconocer los siste
mas; pero sí le diré á S. S. que para exponer así las teo
rías es mejor suprimirlas. ¿Q uién duda que esos siste
mas conducen á dos soluciones diferentes? En uno de 
ellos el Estado tiene que amoldarse al individuo , que 
preexiste con todos sus derechos, y las libertades apare
cen en toda su fuerza ; y en el otro el Estado absorbe 
en sí las libertades, y las coarta todas.

Y yo no he dicho que los pueblos latinos estén con
denados á no salir nunca de ese estado que hoy tienen: 
al contrario , creo que saldrán de él como han salido a l 
g u n o s , abandonando la Constitución absorbente del E s 
tado, y reconociendo los derechos del individuo. ¿Cómo 
habia yo de sostener que era esta movilidad una condi
ción esencial de los pueblos latinos?

S. S . , ocupándose de la legislación de imprenta ingle
sa , decia que el estado social de un  pueblo era el que 
determinaba la libertad de imprenta que debia te n e r , y  
decia que en 1835 se podían discutir aquí muchas cosas, 
y no se discutían porque la opinión pública l# impedia. 
Pero ¿acaso no es eso lo que yo sostengo? ¿No he dicho 
yo que la limitación de la imprenta estaba en la opinión 
pública y en la imprenta mism a?

S. S. entraba á refutar el paralelo que yo hago de esta 
ley y la vigente, pero S. S. desfiguraba mis ideas. Yo de
cia que la ley actual no disponía que se pudiera d enun
ciar un  artículo después de absuelto, y el proyecto lo es 
tablece: ¿ q u é  contradicción hay en mí respecto á esto, 
ni qué tiene que ver con que la acción fiscel prescriba á 
los 15 dias? ¿Dejará de ser una traba fuertísima para la 
prensa ?

Y ¿dónde está la línea divisoria entre los escritos que 
deben ir al Jurado y los que deben ir al Tribunal ordina
r io?  Porque yo haya dicho que no debían ir al Jurado 
los delitos más difíciles de apreciar,  si se juzgaba como 
juzgáis vosotros que el Jurado no podia conocer de todos 
los delitos , ¿debe deducirse, como parecia querer dedu
cir S. S., que yo sea enemigo del Jurado? Al contrario, 
lo que yo quiero es que se establezca para todo.

Suspendida la discusión, se aprobaron definitivamente 
los proyectos de ley concediendo pensiones á 'Doña Dolo
res Solano , D. Pedro Zanon y Doña Francisca Bartoli y  
Ortega.

Igualmente se aprobó definitivamente el proyecto de 
ley de montes.

El Sr. VICEPRESID EN TE (López Ballesteros): Ma
ñana, como día festivo, no habrá sesión.

Orden del dia para el viernes: la discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto..

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

M ADRID.—S M. la Rein a  visitó anteayer tarde la ca
pilla de la Virgen de la Paloma. SS. MM. fueron objeto d e  
una manifestación de cariño y respeto por parte d e  los 
pobres y honrados vecinos de aquel ba rr io ,  en el cual, 
por estas circunstancias , conocen más de cerca los sen
timientos caritativos de nuestra R e in a .
  El Sr. Duque de San Miguel se hallaba ayer de bas
tante gravedad , pues la gota le ha atacado al pecho. S. M. 
la R eina  ha enviado á su  Mayordomo Mayor á enterarse  
de la salud del ilustre enfermo, y á manifestarle el inte
rés que tiene en su restablecimiento.
 Empezaron ayer las operaciones en la nueva Adua-
na-depósilo levantada á las inmediaciones de los ferro
carriles de Atocha. Muchas mercancías llegadas por el Me
diterráneo han adeudado ya sus derechos en este centro, 
en vez de hacerlo en los puertos del litoral.

Pata principios del año próximo, según anuncia un 
periódico, quedará atravesado el Guadarrama por la vía 
férrea del Norte , pudiendo entónces irse desde Madrid á 
París en 36 horas.

A N U NCIOS,
LA A L IA N Z A  , COMPAÑIA DE SEGUROS GENERA- 

les en liquidación.— La comisión liquidadora de la expre
sada Compañía convoca á junta general extraordinaria 
de señores accionistas, que ha de celebrarse el dia 24 del 
próximo Junio, á la una de la tarde, en la calle del Baño, 
número 3 , para dar cuenta de lo practicado desde la ú l 
tima junta  celebrada en 24 de Febrero de 1861 , y acor
dar lo conveniente para dar por terminada la liquida
ción.Madrid 24 de Mayo de 1862. 2833

SUBASTA DE VARIAS ESCRIBANIAS EN LAS PRO- 
vincias de Madrid, Sevilla, B úrgos , Córdoba, Coruña, 
Huelva y Soria.El dia 25 de Junio próximo, a las doce de su manana, 
se sacan á la venta en público, pero extrajudicial rem a
te "las Escribanías de propiedad del Excmo. Sr. Marqués 
deA storga ,  Conde de Altamira , Duque de Montemar y 
otros títulos, correspondientes á varios Juzgados de las 
referidas provincias, según ia relación que estará de ma
nifiesto , con el pliego de condiciones para la subasta, en 
el estudio del Escribano de número de esta corte Doctor 
D. Mariano García Sancha, calle de Felipe I I I , núm. 8, 
cuarto segundo , y en las oficinas generales de la casa de 
S. E . , calle Ancha de San Bernardo, núm. 18, donde ten
drá lugar dicha subasta en el despacho del limo. Sr. A po
derado general.Y para que llegue á noticia del publico se anuncia 
en la Gaceta y en el Diario de Avisos de Madrid y los p e 
riódicos de las respectivas provincias. 2835—3

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS 
pertenecientes á D. Luis Gavotti, vecino de Génova.

Si alguno supiese el paradero de ellos, se servirá a v i 
sarlo á su apoderado D. Pascual Galindo, que vive calle de 
Preciados, núm. 70, cuarto principal.Uno de 264.835 mrs. sobre alcabalas de Cuenca.

Otro de 345.165 mrs. sobre alcabalas de Huele. 2857

8ANTO DEL DIA.
La Ascensión del Señor, y San M axim ino , Obispo.
Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San 

Nicolás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Mayo de 1862.

rHORAS.
B*r6netro educido i  0o y milímetros.

Temperatura en grados Reaumur.

Tempera
tura en grados centígrados.

Dirección 
dei Tiesto.

ESTADODEL 
CIELO.

6  m .. . 
9 m. .

4 2 ...........3 t . . . ,  6 t . . .  
9 n . . .

7 0 7 .3 3
7 0 7 ,1 8
7 0 6 .2 8  
7 0 4 ,4 5  
7 0 3 ,1 6
7 0 3 .2 8

11*8
16*. 3 
20*,3  
2 1 * 2  
19a,2 
ib 'f i

44°,7  
2 0 a,6 
25*,4  
26a ,5 
24a 0 
4 9°,5

E. N . E . .  
N. N. E . .
E. S. E . .
S..............
S. S. E . .
E.............

Despej.a
Idem.
Alg.1 nube 
Nubes. 
Alg/ nube 
Idem.

Temperatura máxima del dia.........
Temperatura máxima al sol..........
Temperatura mínima del d i a . . . .

24a,3 
33a,0 

9a,3
30\4 
4 Ia,2 
41a,6

Evaporación en las 24 horas. 6,1 milímetros 
Lluvia en las 24  h o ra s .......... » idem.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Mayo á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística general del Reino.)
LOCA

LIDADES.
B.r6me- tni i0 * y  .1 ültefdel m.r.

Tempera
tura.

Direccióndelviento.
Estado

delcielo.
Estado 

de la mar.

M adrid . . .  
Barcelona. 
Palma—  
Alicante.. 
S. Fernan
do á las 7* 

Lisboa. . .  
Bilbao.. . .  
Santiago.. 
Granada.. 
Salaman.4 
O viedo.. .

760,6762,8
764.4
764.2

i 760,6
760.5
763.6
761.3 
763,0

. 760,4
762.7

2 0 a,7 
2 1 a,0 
23*,7 
24\0 1
2 0 a,8 ' 
2 2 a, 6 
19a,5 
2 0 a,4 
2 0 a,9 
2 0 a,0 
17a,5

N.N.E. 
S u d . . .  
S.S. O. 
S. E . . .
E. N. E. 
E N. E. 
S. E. . 
N o rte . 
S u d . . .  
E ste . . . 
N.N.E.

Despejado.
Idem...........
Idem...........’
Algs. nubes
Cási desp.a. 
Algs. nubes
Idem..........
Despejado.Idem..........
Idem...........
Nubes........

»
Tranquila.
Idem.
Idem.
Idem.
Bella.
Tranquila.

»
»
i
x>

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 760,7 4 9°,8 N. O . . Despejado .IDe leva.Bayona.. . » 18a,2 Este.. . Idem...........¡En calma.Brest......... 763,5 4 4°,2 S. O .. . Cubierto . . |De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 de 
Mayo de 1862 á las siete de la mañana.

Baróme Temperatro redu tura en Dirección ESTADOLOCALIDADES. cido á 0° g r ad  o t dei DEL CIELO.y al nivel dei mar. centígra¿OI. Tiento,

D u n q u e rq u e . . . . . 759,8. 14®,6. O. S.O. Nublado.
París........................ 762,6. 13\4. S. S. E. Despejado.
Bayona.................... » 17°, 8. E......... Idem.
Lyon........ ..«• • . . 763,1 . 15a,2 . N Idem.
B ru se las ................ 762,8. 13a,0 . S. S. O. Idem.
V iena . .................... 761,1. .12°,2 . N. O . . Sereno.
T u r in ...................... 763,3. 16*.5. s...... Idem.
Roma .................... 763,1. 15a,7. N......... Niebla.
Florencia.. . .  . 762,0.

755,2.
4 9®,0. O Sereno.

San Petersburgo., 12a,4 . s , , Nublado.
Constantinopla.. . 759,7. 18a,0. N. E . . Idem.
Stockolmo.............. 753,4. 10°,2 . O. S.O. Idem.
Copenhague.......... 757,7. 12°,1. S. O . .. Despejado.G reenw ich ............ 752,3. 42°,3. s. o.. Cubierto.L e ip z ig .................. 764,4. 12a,9. S. S. O. Nublado.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO poa LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,
1.929 fanegas de trigo.
2.987 arrobas de harina de id.

10.050 arrobas de carbón.
121 vacas, que componen 53.930 libras de peso.
573 ca rn eros ,  que hacen 15.259 libras de peso.
111 * corderos, que hacen 3.161 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 5 5 % rs. a rroba ,  y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 17 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 92 rs, a r ro b a , y  de 38 á 48 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 92 á 96 rs. a r roba ,  y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jamón , de 110 á 114 rs. a r roba ,  y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 1 í cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a rroba ,  y  de 8 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. a r roba ,  y de 10 á 14 cuartos 

libra.-
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 65 rs .  a rroba,  y  de 20 á 22 cuartos 

hbra.
Patatas, de ó á 7 rs. a rroba ,  y  de 2 á 2 */% cuartos

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 26 á 28 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. id.
Trigo vendido  1.239 fanegas.
Quedan por vender .  , 348 id.

Precio máximo............... 56
Idem m ínim o.. . . . . . .  46.
Idem medio................... 51,82

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Mayo de 4 862. « E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa da Madrid.
Cotización del 28 de Mayo de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-70 c.; 

á plazo, 50-70 fin cor. vol. ; 50-75 fin próx. ó á vol.
Idem diferido, publicado, 44-15.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

16-20 d.
Idem del personal, id., 19*55 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 °de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual,  id., 95.
Idem de á 2.000 r s . , id. , 95*30.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., par d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

99-10 p.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem,

96-85 d.
Idem de Obras públicas de 1.a de Julio de 1858, idem. 96-80.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs . ,  8 por 100 
anual,  i d . , 109-40.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles , i d . , 92-75 d.

Acciones del Banco de España, id. , 212.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id , 2.015.
Obligaciones de la Compañía d8 los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id.,  1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
San tander,  con interés de 6 por 100, reembolsabies por 
sorteos, á 137 P ° r  100, id. ,10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro-carr il  de Córdoba á Sevilla, id.., 1.425 p.
Acciones del ferro-carril  de Zaragoza á Pamplona, id e m , 1.625 d.
Obligaciones de id. id., id., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montbianch á Reus, id., 950.
Acciones de la Compañía del ferro-carr il  de Ciudad- Real á Badajoz, id., 1.900.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-65 d.
París á 8 dias v i s t a , 5-28 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.. *. par. L u g o , . . . . . • •A lican te . . . . par d. , . Málaga.. . . 3/4 p. • .A lm e r í a . , . . par. % % Murcia. . . . par. • aAvila. par d. • • Orense. . . . 3/4 p. • .Badajoz. c . . 1/8 Oviedo. . .  . 4/4 • •B arce lo n a . . . 1 /8 Palencia . . . 1/2 • •Bilbao., . . . . 3/8 p. • • Pam plona., par. , ,
Búrgos.......... par. , ( Pontevedra. 1 p. , ,
Cáceres, . . . 4/2 Salamanca. 3/4 p. , .
Cádiz............. 7/8 # ^ San SebasC as te l lón . . . , , , t ian......... par. , .
Ciudad-Real. Santander . 1/4 p. , ,
C órdoba , . .  . \¡% Santiago.. . 3/4 ' . »C o r u ñ a . . . . . 3/4 Segovia . . . par.
C uenc a . . . . . Sevilla, . . . 3/4. , ,
G erona . . . . . * • *. Soria........... 3/4 d.
G r a n a d a . . . . 5/8 • • T arragona. 1/2 , ,
Guadalajara. par p . , T eruel . . . .
Huelva. , , Toledo........ 1/2
H u e s e a . , . . , Valencia . , par d. , ,
Jaén . . , . . , 5. 8 Valladolid par. # ,
León............... 4/4 p. , , Vitoria. . . . par.
L ér ida .......... * * , , Zamora . .  . 5/8 p. , ,
Logroño Zaragoza , . 1/4 d. *•

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 28 de Mayo de 1862.
n , f  (3 por 100....................  70,35.Fondos franceses.. J ^  ^or 100...................  96,85.
„  _ . <3 por 100 d i f e r id a . . . .  43 5/8.Españoles............... { Araorlizable......................  19.
Consolidados   • • 92 á 1/8,

Amberes 23 de Mayo. — In te r io r , 4 8 -2 0 .— Diferida, 
43-35.Amsterdam  23 de A/ayo.—In te r io r , 48 5 16.—Diferida, 
43 5/46. _Francfort 23 de Mayo. — Interior , 48. — Diferida, 
43 1/8.

ESPECTACULOS-
T eatro  del Pr ín cipe . — A las o ch o  y m edia  d e  la  n o 

c h e .— Antonio Toscarini, ó la República de Venecia, tr a 
ged ia  e n  c in c o  a c to s , por la S r a . Santoni.

T eatro d e  la  Za r zu e la . — A las cuatro y media de la 
tarde.—Catalina.

A las ocho y media de la noche .— Amor y arte.
Circo de P ric e . — A las cuatro y media de la tarde y 

á las nueve de la noche tendrán lugar dos grandes fun 
ciones ecuestres y gimnásticas.

T eatro de  N ovedad es .—A las ocho y media de la 
noche tendrá lugar una nueva y variada función por 
el profesor Mr. Bouzigues. Esta se compondrá de va
rias suertes de magia de todos colores; varios y visto
sos juegos indios y chinos, y de gimnasia y pantomima, 
ejecutados por perros inteligentes y sabios. Los carteles 
anunciarán los pormenores.

P l a z a  d e  T o r o s . — Hoy se verificará, si el tiempo 
no lo impide, media corrida de toros extraordinaria, en 
la que trabajará el primer espada Francisco Arjona Gui
llen (Cúchares) con toda su cuadrilla. Se lidiarán ocho to
ros: seis de la ganadería de D. Manuel García Puente Ló
pez, antes de Aleas, vecino de Colmenar Viejo, y dos de 
D. Estéban Antonio Oliveira, vecino de Lisboa,

Lidiadores.— Picadores.—Joaquín Coyto (Charpa), Ma
nuel Lerma (el Coriano). y Antonio Calderón, con otros 
tres de reserva. — Espadas.— Francisco Arjona Guillen 
(Cúchares), Julián Casas, Cayetano Sanz y José Antonio 
Suarez, á cuyo cargo estarán las correspondientes cu a
drillas de banderilleros. — Sobresaliente de espadas.— Pablo Herraiz.

La corrida empezará á las cuatro y media en punto.

IMPRENTA NACIONAL.


